
dan llevar parte de las penasen que primero eftd íc execute; y fe 
pon<ra por auto al pie del procedo, como fe cumplió, f X ¡que ios 
arcabuces, e/copelas»y baUeflas, querc mos cjue fe entregüen al dicho 
nueftro Aleaydé,y Guarda mayor,para que lo guarde, y tenga pa
ra que haga de ello ío qae por Nos fuere mandado. ^ Xtnandámost 
que las dichas guardas¿eUkho fio/que, metraperfwa alguna que de* 

mneiare, no pueda foliar, ni fuelle, indar grado/amenté la pane que-le 

cupiere de las dichas penas pecuniarias,™ componeríe, ni concer. 
rarfe con la parte.fopena dediez mil mrs.aplicados en la dicha ma
nera, f T mandamos, que el dicho Jue^en los cafos que de fufo fe contie

nen, y de lo a ello annexo, tocante, y dependiente, Conozca, y proceda bt Wk$ 

y fumariamente, fin dar lugar a dilaciones, t 1que procediendofe con

tra áufente, no fea oído, ni fe haga el juizio con caucionero* t líj 
execute las dichas penas pecuniarias fin embargo de aplation , dando el 
denunciador fianzas; que íi fuere revocada la dicha fentencia,bol-
verá la condenación Con las coilas, f T/i alguna, o algunasperfonás 
de los que anfi fueren condenados ¿pelaren de la fentencia,o íentenciascj 
contra ellos fediren, fe les otorgue la apeíáciod en quanco ha iüpar 
de derecho, "f para ante los Alcaldes de nueflra Cafa,y Corte , ante los 

quales aníimiímo mandamos que vayan en el dicho grado de ape
laciones de las fentencias que en femejantes cafos de caga, y pefea 
dieren los Iuezes que fuera del limite de la caga mayor , y menor 
conocieren, dentrodel limite^ donde mandarnos por efta nueftra 
carca,que fe guarden las dichas pragmáticas,)' no para ante otrolue^ 
ni Tribunal alguno, y pagando, y depofiiando primeramente el que apelare, 

las penas pecuniarias, y aparejos en que fuere condenado por ca-í 
§a, ó pefea, ó lo de ella dependiente, entregándolo a quieü el íuez 
que lo huviere fenteñeíádo mandare, y ño antes, le embiará prefd 
a los nueftros Alcaldes, juntamente con el procedo que contra el 
íiuvierede fu culpa , p 3 r a que por ellos vifto en grado de apela
ción, determinen brevemente lo que fallaren por juílicia : 1 fi 
apelare el dicho nueftro Alcayde , y Guarda mayor, ó las di
chas nueftras Guardas, é qualquiera de ellos , ó el denuncia
dor , aníimifmo fe les otorgue la apelación para ante los di
chos nueftros Alcaldes, guardando en todo lá Orden que dicho es. 

f 7 otrefí, mandamos a nueflro VifcaUqUe es,o fuere de la dichaAudien-

c/¿,que afsifta en las dichas caufas: f 7aquellas las juaguen,} detef 
*lüencotílamayúr brevedad que fea pofsible* 

M. 

GÍOÉTÍÍ 

Gioffa 
16 . 

G k í f q 
* 7-

GÍolTá 
18. 

CMi 
fe. 

GloíTsi 

V i 
• á 



?p4?4\que iodo lo fufadle ko venga a noticia de todos', y ninguno, 
pueda pretender ignorancia, mándanos, que efta nueftra Carta fe 
pregone publicamente por pregonero,y ante Efcrivano publico en 
3a Placa cíe la Vi l la de Madrid, y en la dicha nueftra Cafa Real del 
Pardo, y en las otras Villas, y Lugares, que eftan dentro de los d i -
chos jimú;es,y en contorno de ellos, y fe dé traslado fignado al Có-
cejo de cada Lugar, íin les llevar por ello cofa alguna, para que la 
vean , y tengan entendida nueftra voluntad ¿ y pongan con las de
más eferitu ras que tuvieren ¿ y queremos que lo contenido en efta 
nueftra Carta fe cumpla, y execute defde el primero día del mes de 
Octubre de elle prefente año en adelante,a viendofe pregonado , y 
confiando de ello por fee de Efcri vano del Concejo donde fe pre
gonare, y que dexe affentado en el libro del como fe pregonó : Y 
mandamos á los del nueftro Confejo,Preíidente> y Oydores de las 
nueftras Audiencias,yChancillerias, Alcaldes, Alguaziles de nuef
tra Cafa,y Corce,y al nueftro Corregidor,ó Iuez de reíidencia,que 
es,ó fuere de la dicha Vi l l a de Madrid,ó íu Lugarteniente en el di 
cho oficio, y otras Iuflicias, y luezes qualefquier de eftos nueftros 
Reynos,y Señorios>cada vno en lo que le toca,que guarden,y cum 
plan,y hagan^cufnplir, y guardar todo lo contenido en efta nueftra 
Garta,y contra ello no vayan, ni pallen, ni confientan ir, ni pallar 
por alguna manera , fo pena de la nueftra merced , y de cinquenra 
mil mrs. para la nueftra Cámara á cada vno que ío contrarío hizié 
re. Rada en Madrid á veinte y tres de íulio de mil y quinientos y 
fetenca y dos años, Y O E L R E Y . Por mandado de fu Mageiád 
Martin de Gazcelu. Librada del Dc í lo r Velafco» 

P A R T E 



O Ñ FÉLIÍE SEGVNDÓ (eftegtan &ey) fue eí 
que plantó en Madrid de aísiento fu Corte 
año de i j £ ¿ . Y quien ordenó, y eiinoblc* 
ció todas las Cafas Reales, y Boíques de fu 
contorno para las Reales Recreaciones i y 

efpeeialmente los del Párdó, Aránjue'¿¿ el Efcótial, y 
Balíaim ; el que al Alcacar de Madrid añadió la Gafa del 
Campo, el Parque, y Boíque de Sagra, el Quatto Real 
en el Convento de San Gerónimo ¿ la Gafa, y Bofques de 
Vacia-Madridi Ribera de Xarañia,a quien añadió las De* 
heíTas, y Sotos del Piui, Palomarejo* Aldeg,ueia, Pajar-es*' 
Gozque^Santiítevan,y quatro Islas * con que dilató con 
eftos Sotos, y Riberas las Monterías Reales defde Vacia-
Madrid halla Aran juez, con quien las vnió¿é incorporó,1 

iluftrandolo todo con edificios, jardines, huertas, arbo
ledas, y otras amenidades, f Y quien para el buen co
nocimiento del Arte de la Caga, y Montería, y de las ca
lidades de los Montes de eftos Rey nos hizo imprimir el 

A m 

úitstmv^i 

G L O S S A P R I M E R A P t O E M I A L 4 

Del Rev Autor de eílas Qrdettan^as, 

S V M A R í a 

Corte, quien ta pafso i Madrid de af-

fiento, y quando, num. i. 

Cafas ,y Bofquespeales del contornó 

de Madrid, quales ,y quantos'¿ y 
quien los iluflroi num¿ u 

Él tratado de la Montería s efcrito por 

mandado del (j$ey Don Alonfo el V/-

t'imo, quien le'hizp imprimir > num4 

Leyes del ^eyno, quien las kizp recopi* 

l<&r>J quien las antiguas Ordenan-

fas de los 'Bofqués %¡¿ales3num. 3, 
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tratado de Montería, que por mandado del Rey Don 
Alonfoel vltimo , eícrivíeroníus Montetos, con el dif-
curfo importante , que le añadió fu Coronilla Goncalo 
Argote de Molina, f Y quien de la manera que hizo 
recopilar con nueva forma, y método por Varones Sa
bios las Leyes Patrias-de cílcs Reynos, para nuelko go -
Vierno vniverfal, y particular." Hizo también recopilar 
todas las antiguas Ordenarlas, délos Bofques referidos, 
y las enmendó, añadió, y aumentó por medio de Varo
nes Sabios , como íe manifieíta en el Proemio.de eftas, y 
en las que hizo recopilar parados otros Bofques. 

C L O S S A í í . P R O E M I A L , 

"1""^ O Cartasy ProVifiones nueflras, y por las qué 
antes de Nos el Emperador, y %ey mi feñor, y los 
feñores \eyes Católicos ,-'zsrc*. Las de Jtís Reyes 

Católicos eftániníertas en las Ordenanzas hechas para el 
Pardo por elfeñor Emperador; y fon, vna de 3. de Ene
ro de 1470^ años; otra de 14. de Febrero de 14P5. y 
otra de 20. de Mayo del mifmo año. f Y las del 
feñor Emperador fon , vna de ¿o¿ de Iulio de 1534» 
otra de Í O , de Iulio de 1537. otra de io¿ de Noviem
bre de 35* ¿ otra de 8. de. Junio de 1552.. Defpues de 
las quales el .feñor Rey Felipe Segundo deípachó otras 
varias Cédulas, todas las quales, vnas,y otras fe re-
duxeron á las Ordenangas que mandó hazer por efta 

pro-

• SVMARiO. 

Ordénanos antiguas' dé+tós-fio/ques 
peales del Pardo 3 hechas por los 
(Jueyes Católicos , fe infartaron en 
en las que defpues bi%p el feñor Ein-* 

ptradoj-.,, numer, 1. 
Quantas fueron eftas 3 y en que años fe 

; •hicieron , y -dé Jas que' defpues fe 
hak añadido por los 'Jueyes fucef-
fores. .1 W motiló del Autor para 
: ha^er ejlé Libro, num> 1. 

Q u e Ordenanzas;, y Cédulas huyo antes 
* " de eftas, 

Gloffa 2.1b!, 



• Parte' i . Gloííá zi Proemial l " ¡| 
provifion general de 2y. de Iulio de 1572, en que fe 
comprehendieron las demás. Y porque defpues de ella 
en fu declaración, ampliación, y limitación fe han dcf-
pachado orras muchas Cédulas, afsi por el mifmo feñor 
Pvey, como por los Señores Don Felipe Terc-ro,y Qaar-
to, fus fueeííbres , de que fe irá haziendó mención en el 
difcurfo de efta Obrai donde tocaré cada vna. Para evi
tar la confufion que de ello nace, aláiá los Alcaydfes, y 
Guardas, que tienen á íu cargo la-cuftodia de éftosRbdles 
Bofques, como á los luezes, que tienen al fuyo el juzgar 
las caufas del fuero contencioío , ha parecido vdf, y con
veniente, y aun neceílario, emprender la explicación de 
eftas Ordenancas, con las Adiciones de las nuevas Orde
nes , con que puedan facilitarfe los aciertos en beneficio 
publico ••> y efte vnico fin ha impelido al Autor de eftas 
Gloífas á fu publicación. 

GLOSSA III. P R O E M I A L ; 

ElMonte,y Bofque del Pardo es Patrimonio,^ 
heredamiento Real 

S V M A R I Ó . 

Si el Monteo Bofque dtl Parches del 
'Patrimonio tf\eal,num. 1. 

1 filo es todo lo que comprehenden fui 
limites refringidos; num. %¡ 

Si pertenece al Principe el Dominio de 
todos los términos, Montes, yVakios 
de fus Pueblos,nuin^ 

CcxdelPardoiy fus limites defde que 
tiempo fe baila Vedada y y fi lo efla 
de tiempo inmemorial, num. 4 ; 

*É! Cafa,y Palacio %ealdel Pardo quie 
labizo, num. 5. 

Si fea licito el prohibir la caca de aVes, 

y animales, qüandó,y en que tiempo} 
hum. 6; 

El Principe fi puede féfervar para fu 
y pdra fu recreo algún numero de 
Montes^y Bofques Jmconfeñtimien' 
éo de los Pueblos donde efan,num.j. 

La prohibición di cacar en el hereda-' 
miento del Pardo, fe ejliende a los //-
mites acotados Je las heredades de 
particulares^ num. S. 

1 ft efla prohibición es también de la le
ña,? yerva de dichas heredades, »«-' 

' . mer. 9. 

El Principe' fie fiar a obligado a dar fa' 
tisfacion a fus Vaffallos de los daños 

A a qtse 



I Parte i.CIoíTa 3 . Proemial. 
que en fus heredades hazela caca,? ñas fieras en el campo; y quien los-
lúe quando les permite el mataría que en %oma mentaron la cria de 
dentro deüas, num. 10. V* Lampreas,?Caracoles en 

2>r <pantos modos fe fuele prohibir la los Eflanques,y Tiernas, num. 18. 

caca num 11 * ^ Q h t e ^ ¡as ^peinas; del de el Lo-
P> oÚhicion per fonal qual es, y qual la mo del Grullo de S eVilla, y de los de 

%eal, local,y temporal, num. tmji - Benamahoma, y de Beras, tíúm.19. 

ÍJ¡t y x^ El Q{eyfi puede conceder a fus Vaffallos 
El acotamiento de los BofqUes %eales, Privilegio de Vedar la caca en fus 

fi participa de dichas quatro efpecies propios heredamientos, num. 2.0. 

de prohibiciones, num. 16. Dueños de heredades, que efikn dentro 
Si el particular puede prohibir la entra- de los limites, fi pueden cacar en 

da en fu propia heredad, par a ñopo- ellas,y en las de fusVezjnos, n.zi. 

derfe cacaren ella, num. i ? . Dueño de heredad fi puede prohibir a 
Quien fue el primero qüeintroduxo la otro la entrada en ella fin licencia 

€ria,guarda, y Juftento de las bef fiuya, num.ix. 

GíoXaj.Ib!. I T J Caca del nueflro Monte,y Bojque delPardo efta 
A yedada,prohibida, y acotada. Dos cofas prueba ef

ta claufila; vna,que el Moñte,y Bofque del Pardo 
es propio heredamiento de los Reyes^y afsi le llama nuef
tro aquii y lo mi lino fe repite mas adelante, en la ¿.parte, 
GloJ]..<) .quando fe veda la corta de la leña,y en otras varias 
Cédulas* Y el feñorEmperador en otra de 20.de iulio de 

iníerta en las Ordenancas de 8.de Iulio de 155 2,.di-
XO eftas palabras: Por quanto lo he mandado dar orden en la 
guarda de la DehefJa, e Términos, e Montes, e Sotos del here
damiento del Pardo,qUe es cerca de la Villa de Madrid, y por
que lo qu iero para mi recreación la Fortaleza, y Cafas, y Caca 
del dicho heredamiento, f Y afsi todo lo que coge el Pardo 
dentro de fus limites rcftri&os, que fon los feñaíados, y 
amojonados en el vedamiento de la leña,y yerva,y de Jos 
otros fus aprovechamientos naturales,es propio de la Co
rona , y Patrimonio Real de los Reyes de Caftilla eii do
minio, y poítefsion,porque los tienen refervados para íi, y 
para fus vfos propios; como if aquellos á quien regular-

-$¡\ • mente toca el Dominio, y Señorío de todos los Termi-
nos,Montes,y valdios de qualefquiera Pueblos fuyos,que 

n o 



nomoftraren averies íido aísignados anees ele acra por 
los Tenores Reyes para los v fos propios de los vezinos, y 
moradores de e l los , ó de fus Coníejos, y afsi lo prefumen 
el Derecho, y los Do&ores. (a) 

La íegunda cofa que prueba es, quan antiguo es el ve-
.* ¿amiento de la Caga en el heredamiento del Pardo, y de 

fus limites, pues no folo defde el tiempo del reynado del 
feñor Rey Felipe Segundo, que hizo e í b s Ordenanzas, y 
de el de fu padre el feñor Emperador, fino deíde el de 
los Reyes Católicos fus vifabuelos ay Cédulas íliyas del 
año de 1 4 7 0 . en que hizieron efta miíma V e d a , íígnift-
cando, que mucho antes fe guardavan, y vedavan. Con 
que viene á fer efta prohibición, y acotamiento de ciem-

¡5 po inmemorial, t Y en cola can antigua podemos atri
buir fu origen al Rey Don Enrique el Tercero, a quien 
el Doécor Salagar de Mendoza (i)atribuyó la fabrica de 
la Caía Real del Pardo i y que fue por aver elegido efte 
Sirio Real para fu recreación, y divertimiento en eí exer-

'p cicio de la Caca h t c o n q u e c e ^ Ia duda, que mueven 
Iuriftas, y Teólogos (3) íi fe puede prohibir la Caga de 
aves, y animales contra la libertad, que el derecho de las 
gentes dio á los hombres en común para poder cagarlos, 
aprobada por el Imperial, y nueftras leyes de Partida, (4) 
en quanto á las beftias fieras. Y la común refolucion es, 
q u e aunque no fe puede quitar vniverfaí, y generalmen
te aquella libertad, fe puede álo menos cohartar, y li
mitar por el Principe Supremo,interviniendc caufa juíta 
del bien de fu República, afsi como quando íe Veda ca
gar e n el tiempo de la cria¿ para q u e íe conferve, y no fe 
yerme, y quando fe prohibe vfar de algunos inftrumen-
tos con que fe confume fácilmente en daño publico, y 
con otras caufas femejantes > y afsi lo concluyen Soto, 
Bazquez, Lefsio, Hurtado ; y de los Iuriftas, Fachineo, 
Govarruvias, Cabreros, y otros modernos i (5) y en 
particular el DodorAvendano en vntrarado queefcrí-
v ió , con titulo de AVi/odelaOca, y Candores ; el quál 
aviendo puefto la regla negativa, la limitó en cacorze ca
los biftaatemence comprobados. 

A 3, Pero 

Parte i . Gfoíla j . Proemial $ 

t Vt per píures 
quosin id reierunt 
Otero de iurepaf-
cendi,cap. 9. num. 
ií>.&io. Pareja de 
inftr. cdit. tit. 5-re-
íoi.9. num. 13 6 . P . 
Larrea aLeg. Fue. 
io9.num.7.& 8. 

% Saladar de Menf 
doza en las Digni
dades de Caftiil^ 
lib.3 .cap. 26. 

3 • Vt per Covarf j 
qui píures refert in 
Regula Peccatumy 
z. part. §. s.num.r. 
Vázquez opuíc. de 
ceftitut. cap. 5. §.ZJ 

4 Littr.de venatíqi 
ferár.lib.n.Cod.8e 
In II. 17.19.zi.& 2jj 
tit.s8.part.3i 

5 Sotode¡uft.lity 
4.quaBft.<S.art.4.Mai 
lina de iuft.ufp.4y.-
&4<5.Vazq. opufej 
dereftlt. capí $.§.24 
dub. 2. Lefsius de 
iuft.Hb.2-c5.dub.7j 
6 8. Hurtado ea 
tracl difp. i.difiic 
ai. & quosipíi re-
fe runt; & ex lurif-
tisCovarruvias vbí, 
fup.d. § .8. Fachin-' 
lib.i.contr.c.i.Síxr. 

de. 



6 
3. 
de Regal. kb.2.car>. 
I8.num.43-&cum 
pluríb. Cabreros dtí 
ai5etu,lib.2.cap.3 7. 
Dum.3 7. Avendaño 
irad.deAvIfosdela 
C a c a , á principio. 
Gafp. Tciaur.íib.2. 
qq.Fer. quxü.. 22. 

n.i.vbi alijé 

45 Soto,Covarr.S¿ 
•Cabreros vbl pro» 
ximcTiraq, de N o 
biiir.cap.37.r1.13 9. 
Sebaft.Mcdic.trad. 
de Venatio, 1. part. 
quaift.5. Audr.Fach, 
iib.i.contr.c.r.verf. 
Quinta efr caufa. 
jMatienc. Itiraor. id 
leper.l.fiquifquarrij 
raimo 4.. íf.de diver-
•fisj&tempor. praf-

Pero l o que mas haze ánueftro intento esladiftin-
cion de Soto,á quien íiguen Covarruvias, Cabreros,Iuan 
Gutiérrez, Bobadilla, Caftillo, Amaya, Gafpar Antonio 
Tefauro,y el Padre Luis de Molina, (6) todos los quale* 
afsientan por llana concluíion, que e l Principe Supremo 
puede refervar p a r a fi, y para fu íalud, y recreación, y di
vertir el animo canfado, con la fatiga de los cuydados 
públicos ( a u n fin pedir coníentirhiento á fus Pueblos) 
algún numero de Montes,Bofques, y Sitios amenos para 
c a c a r é ! folo en ellos, vedando fu vfo ,y entrada á los 
demás ( l o que ninguno otro Señor inferior f u y o puede 
hazer en fus Eftados.) Ydíze,queno feria exceffo,íi en 
todo fu Rey no fe refervaíTe para efte fin diez, ó doze S i -
tios j y los que en todo el fuyo tienen nueftros Reyes re-
íervados aun no llegan á tantos, y los mas de ellos eftán 
ceñidos á los límites de fus heredamientos p r o p i o s , con 
que no íe diferencian de los vedamientos de los Sotos de 
particulares acotados,y cerrados, por coftumbre,q privi
legio Real. 

Bien es V e r d a d , que en eftos Boíques del.ifardo no ío-
lo comprehende la.prohibición de poder c a g a r , á lo que 
fe contiene dentro del Sitio,y heredamiento Real, í u i o 

fuera del fe eftien.de á los limites, que en fu circunferen
cia fe amojonan , y eftán por efta, y otras Cédulas veda
dos , y acotados de las heredades publicas, y particulares, 
fitas en los territorios, afsi de la Villa.de Madrid , tomo 
d e las del Real de Manzanares,y de otros Señoríos parti-
culares,que fe declaran en la Gloffa quinta; pero efte a c o 

tamiento es folamente para lo q u e toca á Caca, y quando 
mas ala Peíca; -\ pero no a la leña, y yerva,y otros vfos 
en q u e no quieren los Reyes perjudicar a fus Pueblos, y 
vallarlos, ni limitarles el vio de fus heredades, y de los 
frutos de ellas j t antes bien fi algún daño reciben eftos ¿ 

d e la Caca en fus propias perfonas, fe le recompenfan 
nueftros Reyes, ó dándoles permifsion p a r a q u e puedan 
matar l a Caga en cierta forma dentro de fus heredades,ó 
permitiéndoles, q u e pidan fatisfacion del daño de ella 
recibido, procurando fatisfacer a los cfcrupulos de los 

Teo-
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cap. 

11 

12. 

• 

Parte r. GloíTa 3 . Proemial 
Teolocros,qne .fobre efte punto juntó Cabreros, pudieii-
do, íegun él mifmo, y Carlos Bardelonio, ( 7 ) á quien fi- ^ | Í M . l | f f t 
aue, prohibir rabien, cagar dentro de íus heredades áíus alü per Cabreros 

metas dueños ; con que efte acotamiento efta a todos dc lxap .37 .num.40 

vifos ceñido a"los términos de la licita poteftad Reai,y l i - j en coní. 7 . nb. r. 
bre de todo oenero de eicrupulo, Cabrer os vb i , pro-

Efta prohibicion,pues, íe iuele hazer de quatro mane- * 
ras, todas licitas, vna Períonal ¿ otra Reab otra Local , y 
otra Temporal. p 

La Períonal es,quando fe veda C3gar á cierto genero de perfonas, como 
fon los oficiales mecánicos, a quien vna Cédula Real (de que en íu lugar fe 
hará mención ) vedó el poder cagar eivdias de trabajo j y como quando fe 
veda a ios Labradores, porque no íe retray gan de la agricultura, de que iue
le avei en Francia ediótos mas frequentes que en Efpaña. Y como quan
do íe veda a los Ecleíiafticos cagar, por la decencia de fu eftado,y por la in
quietud, y cofta grande de la montería, como fe lo vedan los Sagrados Ca
ñones. 

13 La Real es,quando íe prohibe vniverfalmente el matar cierto genero de 
caga, como por eftas Ordenangas íe prohiben los Ciínes,FrancoIines, Fay-
fanes, y Abutardas. Y también es Real quando fe prohibe matar la caga 
con ciertos inftrumentos, como con arcabuz de perdigones, con xara de 
yetva, con redes, lagos, y otros inftrumentos.de efte modo. 

1 4 Locales, quando.fe reftringe el vedamiento a cierto diftrito, como el 
de efte Monte del Pardo, fu heredamiento, y limites, ó ios otras Sotos , y 
Deheílas vedadas de Monafterios, de Conc ejos, de Señores, ó de otros par-
ticulares,que de ello tengan privilegio,ó coftumbre inmemorial. 

1 5 Temporal es,la prohibición , quando.es por cierto tiempo limítado,co-
mo la de los mefes de la cria, tiempo de nieves, en que por leyes efta ge
neralmente prohibido el cagar en todas partes, ó quando es perpetua, co
mo la de los Bofques Reales, la de los Sotos, que por privilegio, ó por cof
tumbre prefcripta eftán vedados, y acotados* Todos los quales modos de 
vedar la caga fon legítimos, y los califican de julios Teólogos, Canoniftas, 
yLegiftas. 

16 De todas eftas efpecies participa efta prohibición, y acotamiento de el 
Pardo, y de los otros Bofques Reales. Es Perfonal, porque veda, y com
prehende á toda fuerte de perfonas de qualquier grado, y calidad , y afsi a 
ninguno fe permite poder cacar en ellos, fin cxprelTa licencia de los Reyes 
por efcrito,como e í ü ordenado por laCedula iz.de i7.deEnerode 1593.Y 



también es perfonal en quanto exceptúa a los dueños de heredades, que las 
tienen dentro de fus limites en cierta forma, como adelante fe dírá.Es Real, 
porque íe prohibe cagar en él todo genero de caga mayor, y menor, y de 
Bolateria, y con toda fuerte de inftrumentos, y aun el entrar con ellos den
tro de los limites. Es Local , porque comprehende todo el Monte del Par
do^ fu heredamiento Real, y los demás á él anexos, y agregados, y fe ef-
tiende a las poífeísiones publicas, y privadas, que eftán dentro de los limi
tes afsignados, aunque fon de los pueblos de fu circunferencia, y de vez!» 
nos fuyos, con cierta excepción de las heredades , y poífeísiones de parti
culares. Es Temporal, porque aunque es perpetua, y íin limitación, efta 
dependiente de la ubre voluntad de fu Mageftad, como manifieftan las pa
labras de la claufuia íiguiente á efta > y también es Temporal, en quanto á 
los mefes de la cria. 

En lo que toca al fado, y territorio del Pardo, heredamiento propio de 
los Reyes es tan conforme al derecho común el Vedamiento, que caí! no 
hazen los Reyes mas de lo que puede qualquier particular hazer en fu here-
redad , que es prohibir la entrada a los demás, para que contra íu voluntad, 
n i fin fu licencia no puedan entrar, ni entren en ella á cagar,ni a tener otros 
yíbs, ni aprovechamientos, acción que regularmente compete por dere

cho (8) a qualquiera pofíeedor,y dueño de heredad. 
Antiquísimo es el vfo de los Bofques, y heredamien

tos particulares deftinados para la cria de la Caga mayor, 
menor, y de Bolateria > y para la de la Pefca, los quales 
llaman Vivares los lurifconfultos, (9) que hazen en va
rias leyes mención de ellos , y ponen la Caga, y Peíca 
entre los frutos de íemejantes poííefsiones. Ti to Libio 
(10) haze memoria de los Bofques de Caca,que el Sena
do Romano mandó afsignar al Rey del Aisia Eumenes, 
entre otras cofas que fe le concedieron en el afsiento,qtie 
con él tomó fobre fu Reyno. Y Plinio (f 1) atribuye a 
Fulbio Lippino la primera introducion de criar, guar
dar, y fuftentar beftias fieras jen el Campo Tarquincnfe, 
a quien dize, imitaron defpues Lucuílo, y Horteníio; 
como también dize el mifmo Plinio, (12) quien fue
ron en Roma los inventores de criar en eftanques, y pif-
cinas las oftras, lampreas, y caracoles. 

12 PHn.lib.p.cap. 5 + ; s 5 . & 5$. 

;S L . divus , ff.de 
íervit.ruíricor.pra:«» 
di. §. Ferie iuftit.de 
rer. divif.l . 17. tic. 
2 8.part.3.Covarr. 
d.B,c-g.Peccatum,z-
parr. §. s8. num. 5. 
6c 14. 
Avend.dict.traft.tn 
princ. 
9 lnl. i tem,§. A u -
cupiorum,l.vfüfru-
¿tuarium<52. ff. de 
•\'íufructu,l.venatÍQ 
num 26.ff.de víuris, 
J.quaiíitum, verf. Si 
iíi agro, ff.de fundo 
¡nftruft.vel inftr.Ie-
gat. vbi de fundo, 
qui ex venatione, 
vel ex aucupio ha
ber redditum. 
10 T i t . L ib . lib. 
37. Bif t .Rom. 
Ui Plin.lib.8.na-
tur.hift.cap.52. 
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Aro-ote de Molina (13) en el Difcurfo que hizo de la h Argoredela 

1 9 Montería, hizo memoria del famoío Monte de las Ro- ',]~qü®s**f?P 26* 
ciñas, Bofque vedado, que tenían por privilegio, y coftumbre antigúalos 
Duques de Medina Sidonia en laCoftadelMar, por donde Guadalquí-
vi enera en el Occcano de 17. leguas de largo, fecundifsimo deCa^ama-
yor dé Xabalies, BenadoS, y de Liebres, V de infinitas Aves de Bolateria, 
que fe crian en fus Lagunas, y Marifma (oy le hallamos incorporado en el 
Alcázar de Sevilla, juntamente con el Bofque del Lomo del Grullo.) Y en 
el cap. i7.1ahaze también del Monte de Vena-Mahoma> que los Duques 
de Arcos tienen por Bofque en la Sierra de Gibraltar. Y en el capitulo zz« 
del Bofque de Heras,que los Duques del Infantado tienen cerca de íu Vi l la 
de Hita,y del Convento de nueftra Señora de Sopearan, de los quales, y de 
otros femé jantes fe hará mención en fu lugar. 

zo Según lo qual en quanto al propio heredamiento del Monte, Bofques, y 
Deheífas del Pardo, circunferíptos en fus- limites reftrictas, no íe puede 
dezir, que el Rey hizo cofa desviada en vedar, y acotar la Caga, relervan-
dola para fu divertimiento, y recreación ; fi como con- ^ Med í -

fieífan los Doctores, (14) puede el Rey conceder á otros c ¡ ^ d e v*enatio,partV 

fusfubditos eíTe privilegio para fus heredamientos. L a i.quaeft.28. 

mayor dificuliad efta en la veda, y acotamiento del fue-
l o , que no es de fu dominio privado, fino en parte de heredades de partícü^ 
lares poífeedores, y en parte ion Deheífas, y Montes de los Puebios,y Con
cejos, fitos en la circunferencia de dicho Monte, y Bofques , de que ay mu
cho diftrito en los limites refiriólos de la Caga mayor, y menor, aísignados 
por efta, y otras Cédulas, dentro de los quales fuele aver Pueblos enteros, á 
quien parece fe grava, quitándoles la libertad de poder cagar. 

Pero bien coníiderado, no contiene dureza alguna efte acotamiento, y 
extcnfion de limites. L o primero , porque á los dueños particulares de he
redades Ies eftá concedido,y permitido poder.cagar dentro de ellas,y aun 
paífar á las de fus vezinos,con ciertos inftrumentos,y en cierta forma,y ma
tar para fi la caga que aellas acudiere; con que no íolo quedan indemnes, fi

za n o también lucrofos, de que fe tratará en lasGloíTas-a3.y 3?-- t Lofegun-
do,porque extante lo dicho, la prohibición, y acotamiento nocomprehen-
de fino á folos los que entran á cagar en heredades agenas, en que ninguno 
tiene derecho de poder entrar contra voluntad, ó fin licencia defu dueño; j j 
*J e f t c f c lo puede prohibir,mucho mejor el Principéis) ' . . x_ _ r , 
•Sunrpmn T ~ .. r i i- t ¡IS Vt per Gafpi 
supremo Lo tercero , porque fi como queda dicho Anr.Teí'aur. lib .íi 
« r a s , puede efte prohibir á fus fubditos cagar en ciertos aci.For.q.sz.n.7. 



S V ^ A R I Ó * . dtfptíes de e¡lasOrdenancasbanfa* 
1 ¿ido ,fe necefsitaVa de hazer" otras* 

fc¿ por la yarkdad de Cédalas ¡ que para evitar confufiones, num. 1, 

Y Sé' reVeyeffen,) recbnocieffen todas las dichas cartas-, 

y qualefquier otras Cédulas, ordenes,? declarado* 

nes. E t i b i : Tara que femmendafje, mudajje, o al-

ieraífe, oproVeytfje. E t i b i : Se hizjrffe Vna nueftra carta ,y 

"proYifton, y fe reduxejfe todo a élta. N u n c a mas neceífaria que al prefente otra 

tal revifta, y reducción á nueva l e y , y C é d u l a , por la m u l t i t u d j y Variedad 

de C é d u l a s , que defpues de efta provi f ion general íe han defpaehado, y a 

m u d a n d o , ya a largando, ya acortando l i m i t e s , y a declarando dudas , y a 

' aumentando p e n a s , á cuya caufa p o r la confuíion que ocafiona efta varie

d a d en e l fuero contencio íb de los Bofques Reales ; en e l entretanto que 

' f u Mageftad refuelve ha2er,con vifta de todo,nuevas Ordenancas,en que fe 

reíüman el\as antiguas, y ias nuevas C é d u l a s , ha p a r e c i d o , á cofta de algún 

'trabajo, fuplir en parte efte defecto c o n eftas G l o í l a s , anotaciones , y adi

c iones, en que queden refumidas (quanto nueftro corto ingenio alcance)to-

.das las nuevas ordenes, y Cédulas iucefsivamcnte, para que íea mas fácil fu 

V i o , y todos tengamos mas prometas noticias de e l las , ea que íeguire la le-

GLOSSA IV. PROEMIAL 

Repara hazer eftas Ordenanzas je reconocieron 
todas.las anticuas. 

15 Vt cutí Oufd. Pa-
px, Cuiacio-5 Cafa neo, 
B• badllla , Franch. & 
¿iijtradirGafp. Anto¿j. 
Tefaur. Hb. 2,qq. Fo-
renf.qu¿it.2 2.nuna;8.& 
JE Pt i r . Caval-. reíbí. 
crlmin. Cent; 3 • ca(u 
5 5 5 . num. i . A vendan. 
[i. pafr.praí'. cap. i z. nu
mer. 11. Azebed.in 1.3. 
jQU?M.22.tIt.7. üb.7. R.e-
c'H\í3.5c!orcarj.toiM.i. 
Heiurc Ind.lib.2.cap.2S. 
nurn 6 6 . Amayaadi. vnic.Cod.devenarlo&rar.lib;i i . num.42.qua.rníublunxlrpoíl i. 
^.Cdccxcufat.mun. llb.1'01 

c u í t e o s p ú b l i c o s , refervandolos para íü recreación, 

n o haze agravio en vfar de eíie derecho, antes gra

cia en la equidad que vía c o n los dueños de hereda-

des,daüdoles la referida permiís ion, eort que viene á 

e í b r libre-de todo eícrupulo efte acotamiento , m a 

yormente extante lá anriquifsima Coftübre,y i n m e 

m o r i a l obíervancia de eílos Bofques Reales, que cier
ra la puerta a toda di (puta, ó d u d a , c o m o aísientan 

los Doctores (\6) por firme concluíion. 
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t r i y orden dé eftá proviíiori, qué con tanta madúrezá ñianifieíla aver íi
do cómpueft 3 ^ ordenada i y tal vez,para mayor declaración de dudas ocfc-

r r e n E e S í a ñ á d i r é m o s > y tocaremos otras cjueftiones vtiles. 

GILOSSA V . P R I N C I P A L . 

DeicH ehfelos limites afsigoados para la Caqa ma : 

yor^queoyfon también íosmefmds cjae de la me
nor > y íe declara quantas. éípecies de limites 

ay en eftos Borques Reales. 

Límites de Caca mayor,num.í¿ 
Si antes deftas Ordenancas eJiaVanmas 

latos eftos limites > y por donde iban» 
num. z.y 3¿ 

Limites modernos de toda Ca%á mayor,y 
menor,y de 'Bolatevia del Tardo^n.^. 

Bxteridieronfe ejlos limites d la Caja de 
el QimiOynum.1) .y alas dehej]as,que 
el Convento %eal de S.Lorencodel 
Bfconaltiene en Id Ribera del %io 
^Ka-ama,num. 6. y -¿¿y d la debeffá 
de Rímelas > num¿$. y otras quátró, : 

leguas mas del contorno de ellas,pa-> 
ra en quanto a redes,y ^epos de Caca 
mayor,num.9. y ocho leguas masca
ra en quanto a Vrones, numen i o.y 
cinco leguas, para en quanto a los 
perros,y redes,nnm\,i i . 

En lo de dran¡ue^, que perros je pro-
k&e tener, y criar dentro de tres le- • 
guas de los limites de aquellos BoJ-
questmm.ix, 

La prohibición dé cacar en hs limites 
del Pardo fe ampi.iv defpues tres le
guas mas del contorno ae ellos, para 
en quanto a tener arcabuces de pe
dernal, num.t^.y4 ¿os otros limites 
de prematica,nuw,414. 

La rejlr iccion,qué defpues fe hizo de los 
limites del fardo, ft fe execuú}y pu
fo en ob/erVancia ,yftaora lo efta, 
num. 15. \ 

Limites del heredamiento de ArarijuezJ 
Balfain, y los de los Bofques del con
torno del Convento tf{eat de San Lo-
renco del EfcoriaUnum.i 6. 

Sien la reftriccion de limites de los Bof
ques del EJcorial quedaron inclvfos 
loS lugares dé Valdemaqueda, Na-
Valpérahy las NaVas,fus termmos, 

y dehrjfás, y Jilo eftkn en los limites 
antiguos del Monte del Tardo, num. 
17.y 18. 

$ ara" en quanto a la Caca de liebres ,ft 
eflkn mas eftendidos los limites de los 
Bofques delEjcoriál,num.\9. 
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P rimeramente enguantó a los ¡imites, y términos del 
Cotoj Vedamiento en lo de laCaca mayor ̂ 10 embárgate 
que aquellos hafla aqui búYiejJen ¡ido mas largos ,j> ef-

tendides, quei emes ,que por aora ?j mientras que fuere nuef-
— - traVoluntadifeantos/tgMentes: 

Poí los limites del Coto dio principio el Rey áeftasfus Ordénangás \ y 
aunque el Monté del Pardo, fus Sotos .y Déheífas (qué ion heredamiento 
Real anticuo) ion el íido donde fe crian las fieras „ y animales brabos, que 
vienen debaxo del hombre de Caca Mayor, todavia como íu fiereza no ad-
mite encarecimiento, y áfsi'fuelcn divagarfe, y extenderte, convinopara fu 
coníervacion darlsslimites mas latos, adonde aunque fe eítendieilen, no 
pudiefíen fer muertos, ni licita fu caca,y venacionjpor lo qual en efta dau-
fula te íeñalan, y amojonan ellos límites i eítrechando los antiguos en bene
ficio de los íubditbs, y dé fus heredades, pata que Ti"la caca ma^or falieíte 
fuera dé ellos, no te tenga pot ilícito cacarla, ni matarla, como íea en tiem-
p o , y tót\ iiiihumcnros permitidos, de que íe hablara mas adelante, f Eí-
los limirés>pues,fuerün mas amplios, dilatados, y ¿(tendidos antes de eíhá 
Ordenan9ás,cóírio parece dé las cjuc hizo el tenor Emperador en zo. de Ia -
xñode 15 34. en que te cómpréhendia no íbio el Pdrdo,ímo toda la tierra de 
"Madrid , y la del Real de Mancánares ; f y en las de id. de lulio'dei$ 37. 

fe eftendieróri 1 mucha parte de la tierra de Segovia, y mas en las de Yo. de 
Noviembre de 1 $39. y en las de ocho de Iunio dé 1552. y aqui eítrechó eí-
tos limites antiguos el íeñór Rey Don Felipe Segundo? y fin embargo def-
pues hüvo otras variaciones, porque el meímo tenor P̂ ey los acortó mas por 
la Cédula 7. íu fecha de 2.6. de Marco de 15 80. teñalando á la Caga mayor, 
y menor vnós miímos limites, los que en efta proviíion Fueron diftintos, f 

deípues mas en la Cédula 14. fu fecha de zo. dé Enero de i 55» 1. y por vlti-
nio te hallanoy mas reftringidos, mudados, y alterados por la Cédula mas 
nueva del Rey Don Felipe Quartonueftro Señor, que es la 38. fu fecha de 
1. de íunio de 1647. en que vniverfalmente vedó la Caca mayor, y menor, 
y efe Aves deBolateria,dentro de los limites figüientes. 

L i m i t e s m o d e r n o s a t o d a f u e r t e d e G á c J a m a y o r , 

m e n o r , , y d e B o l a t e r i a . 

Efde la Villa de Colmenar Viejo a la de San Aguílin, camino, y cuer
da derecha dz vn lugar á otro , ydefde SanAguftin a Peííadilla, 

c a -
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camino derecho por orilla del Rio Guadalix 5 y defde PeíTadilla, a la Venta 
de Xarama ; y deíde allí» a la Moraleja j y defde lá Moraleja, a Hortaleza > y 
defde Hortaleza,á Bicalbaró ; defde Vitíalbaro, ai BaÜecas> defde Baliecas>á 
Villaverde,camino derecho; y defde Villavetde, á Caramanchel de Arriba? 
y defde Caramanchel de Arriba, a Humera,€amino derecho > defde Hume
ra,* Pocuelo de Alarcon ; defde Pocuelo, I Majalahonda j y defde Majala-
honda,al Molino de la H o z ; del Molino de la Hoz,a la Toríe de Lodonesí 
defde la Torre de Lodones, al Hoyo > y defde el Hoyo, a Colmenar Viejo> 
donde empezó el dicho limite, y eftos fon los que oy fe guardan como ve
dados en todo genero de Oalea mayor, y menor, y de Boíateria, aísi de ar-
cabuzes,y perrosjeomo de los otros inítrumentoá. 

Eílo9 limites tienen algunas ampliaciones efpeciales, con que fe halla cf-
tendida Ja prohibición, y vedamiento de poder ca9ar, y entrar en ellos cqa 
inítrumentos de ello por diverfas Cédulas, 

j Lo primero fe ampliaron á la Cafa del Gimió, cjüe eftavá en la raya de 
ellos, y a vn quarto de legua en fu contorno, por la Cédula 44, de 2,8; de Iu j 

nio de 16%8. la qual Cafa eíia yá inclufá en dichos limites. 
L o íegundo íe amplian a los Sotos, y DeheíTas, que eí Convento Real dé 

San Loreneo tiene por donación, y merced Real en la Ribera del Rio X a -
rama, como fon el P i a l , yPalomarejo, y otros anexos , que aviendolos 
comprado, e incorporado con los Boíques de Aranjuez, el íeñor Rey Felipe 
Segundo hizo merced de ellos deípues al dicho Real Convento, concedién
doles fu adminiftracion, y aprovechamientos j y por la Cédula 1 i . fu fecha 
de 3. de Junio de 15 8?. los incorporó con los limites del Pardo, para que fe 
rigieífen, y governaífen por fus Ordenanzas, y Cédulas en quanto acacha, 
pefea, leña, y yerva, dexandolos fujetos á la privativa jurifdicion del A l 
calde juez de Bofques, con inhibición alajufticia Ordinaria de Madridj 
que folia antes tenería en dichas Dehcífasv 

L o tercero fe amplian a las DeheíTas de ÁÍdeguéíaíGoácjuez, y Santifte*-' 
van,con las quatro Islas anexas, y Contiguas a la de Santiftevan,que fe norm-
bran los Beneros, Chapeda, Arqueros, y la de Arriba, todas fitas en dicha 
Ribera de Xarama, que el dicho íeñor Rey Don Felipe Segundo compró, y 
adquirió para fi, y fu Patrimonio Real, por titulo cfpecial de venta; y avien-
dolas agregado, e incorporada con el heredamiento de Aranjuéz para que 
íengieífenporfusleyes,y Ordenansas, y fajetadolas al Governador de 
aquel Real Sitio, el feñor Rey Felipe Tercero las concedió enfeudo ai d i 
cho Real Convento de San Loreneo, con cargo de ciertos Aniverfarios, re-
fervando en ü, y fusfueeífores la caca may or de ellas, y la jurifdicion c i v i l 

B 
y. 
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y c r i m i n a l , y las dexó agregadas % t incorporadas c o n los l imites del Pardo, 

para que íe rijan por fus O r d e n a n z a s , y C é d u l a s , y iujetas á la jur i fc ion de l 

A l c a l d e luez de Bofques , c o m o lo eítán las de l Píul * de que o t o r g ó efcritu-

ra d i c h o C o n v e n t o en 4. de O c t u b r e de 1 6 1 2 . años ante Franci fco G ó m e z , 

E f a i y a n o de los Bofqués j aceptada, y aprobada por fu Mageftad en C é d u 

l a de 6. del m i f m o meS, y a ñ o , de que íe hará mención en lá Cédula z6. íii 
fecha de ¿ i . de l u l i o de i6iy. 

, Lo quarto, fe a m p l i a r o n a la Deheífa de Viñueías, que es del M a r q u e s de 8 
M a l a g ó n , en quanto n o poderle tirar c o n arcabuz en el la ,por lá Cédula 45. 
de 2 8 . de D i z i e m b r e de í £ 4 2 . la qual quedó deípues incluía dentro de los l i 

mites de la Cédula 38. fu fecha de i . de Iunio de 1¿47. que oy fe obfervan. 

L o q u i n t o , fe ampl ian los referidos l imites del Pardo Otras quatro leguas 9 
e n contorno de e l los , para en quanto a las redes, y cepos de caca mayor , los 

quales e l U p r o h i b i d o poder tener dentro de íus caías, y fuera de ellas en d i 

chas quatro leguas en contorno* io las penas de los que e o n d l o s ca§an, p o r 

l a Cédula 15. fu fecha de ¿ o . de l u l i o de 1522. pero por la Cédula 3 5 . de 17. 
de Iunio de 1645 .fe ampl iaron á c inco citas quatro leguas, c o m o íe dirá en 

la ampliación feptimá. 

L o fexto, fe ampl ian ocho leguas en contorno de ellos para en quanto al 10 

vfo de los vrones,, los quales fe prohibió tener dentro de dichos Reales Bof-
ques del P a r d o , y fus l i m i t e s , y dichas ocho leguas en c o n t o r n o de e l l o s , fo 

las penas de los que c o n ellos ca§an, por la Cédula 23. fu Fecha de 2.6. de Fe-

b r e r o d e 1 6 1 1 . pero por decreto , y carta acordada d é l a R e a l Tunta de 19. 
de Setiembre de 1 ¿24. (que es la 30. entre las Cédulas) fe permitió vfar de 

ellos á los dueños de los S o t o s , que huvieííé en dichas o c h ó leguas en c o n 

torno para beneficiar la cata de ellos ¿ y también á íus A r r e n d a d o r e s , prece

diendo ei pedir ante el Alca lde íuez de Boíques l i c e n c i a , y dandoíela el c o n 

las l imitaciones aeofturhbradás, y c o n obligación de tener fiempre dentro 

del Soto los vrones que le feñalare , y íi los íacare del 5 ó fiendo buícados n o 

íe hallaílen dentro de l * incurren en las penas de los qué t ienen Vrones p r o 

hib idos . 

L o f e p t i m o , fe ampl iaron dichos l imites c i n c o leguas en contorno de 11 

ellos para en quantó al v i o de los perros, y redes , por quanto por la C é d u 

la 3 5. de 17, de Iunio de 1 ¿ 4 5 . fe prohibió tener dentro de dichas c i n c o le

guas perros de pfefa dé ningún g e n e r o , c o m o a l a n o s , lebreles , d o g o s , y 

también redes , y folo fe permite a los dueños de las heredades, y a fus A r 

rendadores tener ga lgos , y p o d e n c o s , balleíta, y xata blanca para matar l a 

ca^a en ellos ( c o m o fe dirá en la Gloífa 9.) y en M a d r i d fe permite te-
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n c r galgos, y podencos, con ta l , que no fe pueda cagar con ellos, 

Efta prohibición de los perros eftá reftringida en los Boíques de Aran-
j u e z , á q no fe pueda en los Lugares de tres leguas en contorno de fus lirai-
t e S j C f jar,ni tener perros de prefá,alanosJebreles¿rií dogos ,ni redeá largas de 
o-amos en fu caía,ni fuera de ella,por la Cédula 5 6. de i X.de Enero de 165 o. 

[i 3 & Lo ocTavo, fe ampliaron á tres leguas en contorno de fus lírn1tes,para en 
quanto áarcabuzes por la Cédula zo¿ fufecha d e 2 4 . d e Iulio de i<Jso.en 
que fe prohibió tenerlos de pedernal tres leguas de los Bofques del Pardo, y 
Balfain > y lo mifmo fe prohibió para Aranjuez ; y aunque no parece hallar-
fe efta Cédula fufpendida, ni alterada por la prerriatica de 7. de Noviembre 
de 1617. (oy ley 2 0 . tit. 8. lib. 7 . fRecop.) que permitió tirar con arcabuzes* 
y exceptúa a los que tiraten,ó fe hallaren con él en eftos BofquesReales,por 
la Cédula 35 . fu fecha de 17.de i u n i o de 1 6 4 5 . parece eftar permitidos pa
ra la defenfa de fus caías, y perfoi.^s, como no entren con ellos en dichos 
Bofques, y fus limites: y lo demás que ay certa de la prohibición del arca
buz , fe dirá en la GloíTa 9. de efta primera parte. 

'14 L o nono, fe amplían eftos limites al diftritd íeñaládó á los otros, que fe 
llaman de prematica, para las cofas , y cafos que íe dirán quando fe rrate de 
ellos adelante en la GloíTa 9. de efta primera Parte, y en la GloíTa 31 . 

[15 Eftos limites fe reftringieron mas por otra nueva Cédula, que fe defpa-
chó en quatro de Iülió del año de i66z¿ la q u a l nd íe éxecütó¡,ni pufo eñi 
obfervancia,antes luego que fe expidió, fe reformó,y mandó no le víaííe de 
ella, por decreto de 2 3 . de Iulio del año de 1 6 6 3 . por averparecido muy, 
perjudicial, y contraria á la c o n f e r V a c i o n de la caga del Pardo, y de i n c o n 

veniencia para algunos Lugares eircunvezinosjy afsi íe han obfervado í i e i n 

pre los feñalados en la Cédula de 1. de Iunio del año de 1 ^47-y todo lo con
tenido en ella judicial,y extrajudtcialmente¿-

16 Los limites vedados del heredamiento dé Á r á h j ü c Z fe deferiven por me
nor en las Ordenangas de aquel í i t i o , y Cédula 5 6. n u m e n 1. en la qualfe 
podrán ver, p o r fer la vltima que fe obferva ; y l o s de Balfain en las Cédulas 
83. num. 2. y 6. y en la Cédula 8 4 . p e r o los délos Bofques q u e eftán en el 
c o n t o r n o d e l Monafterio de San Lorengo el Real d e l Eícorial, q u e fe feriad 
laronelañode 15 $ 2 . fe reftriogierón, defpues en el de 1 5 9 1 . en efpecial 
los d e l heredamiento de la Freíneda, y Deheífas de l a Herrería, y Nava-
luenga, p o r los fitios, y partes q u e fe declaran en la Cédula 61. excepto pa* 
ra en quanto á l o s corzos que fe quedaron vedados. 

En cuya reí fricción parece aver quedado inclufos los Lugares de Valde-
maqueda, Navalperal, y las Navas, fus términos, y Deheífas, los quales 

B i def-



! 6 Parte I. GloíTa y. Principal. 
defpues fe facarort de efta reftriccioti, y quedaron defvedados por la Cédu
la 77 . fu fecha de 3. de O&ubre del año de i6zi. inferta en ella otra de 28. 
de Iunio del año de 1618. t P e r 0 aunque por eftas Cédulas quedaron def 
vedados de los límites de eftos Bofques del Eícorial, eftan incluios en los 
otros limites antiguos del Real Monte del Pardo,como parece por Já Cédu
la z 8 . d e 4. de Enero del año de 1618*. veríic. íporque nueftra Voluntad es; de 
los quales no los facó, n i defvedó las Cédulas arriba referidas. 

Para la caga de liebres íe ampliaron defpues los dichos limites de IosBof 
ques del contorno de San Lorengo el Real del Eícorial, por las partes, y l i 
tios que fe declaran en la Cédula 73. fu fecha de 24; de Febrero del año de 
1618. dentro de los quales fe prohibió el cagar liebres Con las penas impuef-
tas, y que fe impuíieren contra los que cagaren en los dichos Bofques. 

G L O S S A V I . 

Déla prohibición General decaqar yy que perfo
nas fon en ella comprehendidas. 

S V M A R Í O . cacar en los Bofques %eales fin ex
presa Ucencia del %e? por ejcrito, 

$i la obferVancia de eftas Ordenancas num. 7 . -
obligan en conciencia pena de peca- Lo queje le advirtió al Duque de Mon
do mortajo Vemahnum i . talto,fendo Mayordomo Mayor,por 

Si para los exceftos cometidos contra ef- aVer detenido en Talado a Vnos Mi
tas Ordenancas,} Cédulas, go^andel niftros de Obras,y Bofques, que aVia 

pnVilegio de fuero los exemptos,y que prejo a Vn criado de fu Ma«cjlad,por 
los Militares,y Familiares del Santo excefjo dt pe(ca,num.%. i j 
Oficio,y ¡ife pueden formar competen- Miniftros,yIuezjs fuperioresfifoncom-

cias fobre ello,num. z. hy4. prebendidos en la prohibición de eftas 
$el privilegio de fuero ,ft gozan los que 0rdenancas,num.9. 

facan a e eftos %eynos oro, plata, o 7 que fer a de los Clérigos ,y Eclefiafli-
otras cojas ve'dadas, num. 5. eos, y fi gozan del privilegio del Fue-

Si en las difpo/iciones Tontificias fonco- ro, num. 1 o. 
prebendidos los \eyes,y Trincipesfe- A los Clérigos ,y Ecleftafticos, fi gene-
culares,num.6. raímente Je les prohibe el cacar, nu-

ürandes,y Títulos de CaftilU no pueden mer. 11 . 



Parre í. GloíTa 8. 

A CkngosqMfon aprehendidos cacan
do ijiles podran las Guardas de los 
Bojques quitar los arcabuces, e inj-
trumentosprohibidos \ y (iel lue^de 
Bofques los puede dar por perdidos i 
nttm, 12 . 

£l lue^ Eclfiaftico ft hará, fuercá en 
inhibir al Jecular,que procede contra 
los Taflores,yganados de los Cléri
gos 3 que fueron aprehendidos en los 
Boíques peales, paflarído, cortando 
leña, o habiendo otro daño de los pro • 
hibidos por las Ordenanzas, y Cédu
las,num.\ 5.y 14. 

Al Clérigo que Je le aprehendió delin
quiendo en los Bofques peales ; file 
podran prender las Guardas de ellos, 
num.i<$. 

Ellue? BckftajlicQ conque penas de
berá cafligar al Clérigo que caca , ó 
ha%e daño en los Bofques peales, > 
fi con las délas Or ¿enancas, y Cedií-
las^eales de ellos}num. 16.17.y 18. 

y/i efia obligado a hu^er guardar enfli 
fuero las Ordenancas particulares de 
los pueblos, habas para el bien co-
Mun>num.t9. 

Ifi deberla conmutar las penas ¿órpfc 
rales de las Ordenancas en otras ar-
bit rañas,num,zo. 

Al luezjio le es permitido el arbitrar eú 
las penas légales,nué.21. 

Be las penas Canónicas impuefias a los 
Clérigos que cacan,num.zz. 

Quandó podra el he^ Ecle/iaflico im
poner a losClerigos,qne cacan,la<¡pe
nas Canónicas \y qnando las de las 
Ordenaufasde los Pueblos, num.z^ 

- Si el lue^ Ecle/iaflico deberá fegnir e'ü 
s las aplicaciones de las penas peca* 

ñañas de los Clérigos ¿o difpuefio por 
? eflas Ordenancas ,y Cédulas %ealesi 
\ num. 24. 

í ft debejer lue^executor de ellas tmimi 
r zy. 

í En las caúfas de losCleñgosfila denun
ciación pirada de el Guarda de los 
íBo/ques hará tantafie,como contra 
el lego,num. z6. 

El Clérigo incor/ egible fi debe gozar en 
eflas cau/as delprtVilegio de i fuero¡ 
l podra fer cafiigado por el lue\ fe-
ciclar 3 y quafuío/e ¿ira incorregible 9 

num. zj. 

Del Clengocacadür que Jerefiflealai 
G uardasaium.zd. 

oficiales mecánicos [i pueden cacar en 
dias de trabajo en los limites dejve-
cados>num.i9< 

Quales /e dirán oficiales mecánicos ¡na* 
mer. 30» 

A los labradores que cacan, fife les d$* 

be cafligar con mas rigor,num.31. 

Cácadores cójanos quaks fon, num. 52» 
A los labradores files es prohibido el ju

gar los dias de trabajo,num.3$. 
^efiereje el cafligo que con los labrado

res qué encavan vJaVa vn Conde 
Franchíy ti rigor con que en Fran
cia efla prohibido el cacar a los agri
cultores,y oficiales,num. 34. y 35. 

Al menor de ¿5. años que caca en los 
BoJques,fife le debe imp077er las pe
nas de las 0rdenancas,num.$6. 

y que quandoes menor de 14. años ,y fi 
Je le podra mitigar lá pena, num. 37* 

B $ R 



Jfcormalom'ifmo con el menor dez%. tro a cacar en los Bofques ,fabiendo, 
aunque mayor de 17. años ,que en- que ejlan Vedadostnum.y%. 

GloíTa 6. Ibi. 
Entro de los quales limites prohibimos, y defendemos, 
que ninguna perfona de qualquier eflado, condición, 
preheminencia, o calidad que fea. Efta O rdenanga, 

y edicto es p e n a l , y p r o h i b i t i v o , corno maniíieftan las 

palabras de eftaclauíula; y afsi o b l i g a en conciencia pe

na de p e c a d o , ó m o r t a l , ó v e n i a l , fegun la gravedad de 

aquello en que fe contraviene , fi b i e n por fer en Bofques 

Reales refervados para e l neceí far io , y honefto recreo 

de los Reyes > folo el cagar, defpreciando fu m a n d a t o , y 

p r o h i b i c i o n e s culpa grave,que fe debe reputar por mor* 

ta l , mayormente quando los que cagan l o hazen por tra

t o , ó grangeria. V e a í e á V a z q u e z , q u e t r a e l o q u e M e d i -

( 0 Medina,qusír. na , C o r d o v a , y Soto f int ieron en el cafo : San G e r ó n i m o 

Js.§.i . iiifincCor- f j ) d i x o , q u e i i o avia leido,que algún Santo fuelle Caga-
dova inSumma,q. 1 
119. pun£t.6.Soto a o r ' . 
de ¡uft. & iur. lib. E n la vniverfa l idad de las palabras de efta claufula 2, 

ínfinf^os^efetr p r o m b i t i v a quedan comprehendídos todos los q u e p o -

Vazquez opufc.de d i a n pretender cxempcion por qualquier p r i v i l e g i o de fu 
reíicap.5. M.dub. D i g n i d a d , N o b l e z a , O f i c i o , M i l i c i a , O r d e n , E f t u d i o , o 
s.U.Hieronvm. in 0 . . , > 
cap.quprundam 1. otra qualquiera quahdad. T o d o s los quales pueden ier 

dift- 3 4» denunciados ante elÁlcalde luez de Bofques,q es pr ivat i 

v o contra codos los exemptos, "j" fin q puedan eftos va-

leríe de qualquier fuero privi legiado que tengan,como fe 

declaró por la Cédula 33. i u fecha de 4, de N o v i e m b r e 

de 1540. años , en que c o n ccaf ion de averfe va l ido de l 

fuero del Santo O f i c i o de la I n q u i f i c i o n cierto Famil iar , 

declaró fu M a g e i t a d tocar á d i c h o A l c a l d e e l c o n o c i 

m i e n t o de eftas caufas, fin excepción de perfonas, efta? 

dos, n i p r i v i l e g i o s , y fin poderle formar ¿ n i admit ir fo

bre e l lo competencias ( falvo en quanto á l o s Eclef iaft i -

t o s ) y m a n d ó , que e l d icho A l c a l d e , y los demás fus 

luezes de B o f q u e s , conecieífen pr ivat ivamente contra 

todas, y qualeíquier perfonas de qualquier calidad,y c ó -

dic ion,aunque lean Cavalleros de Ordenes M i l i t a r e s , F a -

miliares de l Santo O f i c i o , S o l d a d o s , A r c h e r o s , Sold 

d o s 



dos de la Guarda Real , Cacadores, y Monteros, y todas las defhase£enie
tas , con inhibic ión, y privilegio particular i y que 6 demás de efta declara
ción fueíTe menefter para aquel c a í o , y los demás que adelante fe ofrécief-

4 fen nueva comifsion, fu Mageftadla dava , y concedía, f Y en confir
mación de efta Cédula íe ha deípaehado aora otra nuevamente ( Cédula 
34.) con ocafion de averfe validó del fuero Militar vn Soldado de los cien 
Continuos* por la qual fe mandó, que el Alcalde Iuez de Bofques^onocief-
fe privativamente de la cauía que íe le avia hecho, por averie hallado ca
cando en el Soto del Piul , dentro de los limites del Pardo , y tratado mal de 
palabra á los Guardas^ de las demás de efta calidad. Y lo mifmo fe m a n d ó 
por la Cédula 88. para otro Familiar del Sanio O icio. C o n que el Alcalde* 
y demás Iuezes de Bofques vienen á íer contra los eterno 

1 

tos íuezes Delegados (1) del Príncipe; 
'5 E l mifmo fuero íe obferva en los caíbs de los que fa-

can de eftos Reynos monedas de o ro , ó plata,ó otras co
fas vedadas j (3) y también los que traen piftoletes, y" 
los que juran en vano. Gerón imo Gonc^iez íobre la Re
gla 8. de Cancelaría, Gloífa 38 poneoua claufulafeme-
jante á efta.que tiene aquella Regla Pontificiajy dizé,que 
debaxo de fus palabras íe comprehenden las perionas, q 
de otra manera no ferian comprehendidas Legos , C le r i -
gos,Frayles,Efclavos,y libres, Chrií t ianos, y ludios, N o 
bles, y Pleveyos; y afsi la ley del Reyno, (4) que prohi
bió (acar del monedas de o r o , y plata á las petlonas dé 
qualquier eftado, y Dign idad , diípone expreílamente, 
que fu d i ípohc ion , y penas ayan lugar contra los Preía-
dos,CleriCTos,y eílemptos, 

2 Ethabenr locú 
qusdc avocaticne 
cauíarün fa&a per 
Principcm tradíi la 
toca!a<no Cailiiló 
tom.7.de 'críijSjC. 
41 . a nütil.}2 1. 

3 Ley 4.1. v 6i. 
tit. 18. lib. 6. Re-
copíí.in fLedev 17 
tit.3 j.lib.8. Recop. 
ley 10. tit. i , lib 1. 
Rceop. de quibus 
ómnibus videndusi 
Parí ja de v i . l v . i n l -

trucc. edif. tn.2.re-
fol.ójpccic 5. 

4 Ley T. tit. I8¿ 
lib ó.Rece p. 

6 Y que en las difpoíiciones Pontificias fe comprebendan los Reyes, y los 
que gozan privilegios, ganados a inftancia del Emperador, ó de otros Prin
cipes : y que quando él Papa quiere incluir los Cardenales, vía de efta clau-
fula,afirma el mifmo Gerónimo Goncalez ; y afsi debe entenderfe en nuef-
tro cafo, que en las palabras de efta prohibición ion comprehendidos los 

7 Grandes, T i ru los , y criados de la Caía R e a l , ninguno t d e , o s V a l e s >ni 

otros algunos,fin licencia expreífa de fu Mageftad, pueden cac^r en dichos 
Reales Bofques . y íus limites, y de prematica, la qual han de llevar por ef-
crito,como eíU ordenado por la Cédula 17. fu fecha de 17. de Enero de 
1593-y locontrariohaziendo,incurren:y porqfiendoMayordomo Mayor 

8 d e l a R e y n a n u e f t r a S e ñ o r a e l Duque de Montal to , t tuvo vn dia deteni

dos 



dos en Palacio dosMin i í t ro s del Alcalde Iuez de Bof

ques , que avian preío vn criado de fu Mageftad, y de* 
nunciadole de avcr peleado en el R i o Maneanares en 
tiempo de veda > por lalunta fe dio cuenta de ello áfü, 
Mageftad, y íe le refpondió lo íiguiente : He entendido, 
•que el Dafne &e Uont alto tuVo jólo Vn día detenidos e/los bo* 
bres$ k m mandado advertir lo conveniente,par a que fe efctt-
fe en léd'é ¿dtlante ; afsi lo avisó la íunta al Alcalde en pa
pel dé ¿ 7 . de Marco de 1664. t cómprehendenfe afsi- 2 
mifmo qualefquier íuezes, y Magiftrados,por Supremos 
que {can*, como de derecho común eílá diípuello para 
los Bofques de Daphne. (5) 

L a dificultad eílá en las períbnas Eclefiafticas , que 10 

delinquen contra ellas Reales ordenes en cacar, pelear, 
cortar l eña , ó apacentar íus ganados dentro de los Bof
ques Reales, y fus limites, í iendo como fon comprchen-
didos en eíta prohibición no menos que los legos, (6) 

y que contraviniendo á lo diípuefto por los Sacros C a i 
íiones,(7) t que les prohiben el eacar,y el tener perros, 11 

cavallos, ni otros ríi (trunientos de Caca j y loque en tales 
cafos refuelve comunmente los Doctores es, que las per-
fonas de los Clérigos gozan de fu fuero > y el íuez Ecle-
í l i i t ico lo es competente para proceder a fu caíligo per-
fonal, pero las Guardas que les aprehendieren delinquie-
do , les pueden quitar los arcabuzes,percos, redes, recla
mos, y los otros in í l rumentos prohibidos, y darlos el 
Alcalde íuez deBoíques por perdidos,)' caídos en cómif-
fo, como las Reales Cédulas los dan ip/o iure \ ~\ y fi en
tran con fus carros, beftias, y hachas á Cortar, y llevar 
leña del monte,puede hazer de ellos lo mifmo,como jun
tando gran copia de Doctores lo afirman Bobadilla, An» 
faldo,y Carleval; (3) y en términos de caca, y pefea lo 
tuvo afsi el Do&or Ignacio (9) de Salzedo,con otros; 

^•-.-:;^-><'m&- : *v 4" . / / da 

20 Pattei.Giofla.tf/ 
.5 Ex l;omneS)-G.: 
cié Cup.rciis, ex Lu
co DaphneJi , ñtV 
11. 

6 Vt in I.12. tit. 
5-. Jlb.t. L\ccopi,.D, 
<Gai.lej.qui 3 5.auc-
toresdehacce age 
tes refere in íüo A i -
phab.Iuridic.verbo 
lurifiicYio faeculajfiŝ  
nuil). 20. 
icji.fícfri o(ít;í̂ rj 
7 Vt incap.i.&fe-
quentíb. de Cleric. 
Veaator.leg.47.tic 
<5.part.i.CóciJ.Trí 
cient.feff.24-.cap.1a 
de reformat. late 
¡perBernard.Díaz In 
pract. Canonices p; 
67.M0Lin.de iuft. 8¿ 
Iur.tom-i.difp.44; 
& per Anfald. de 
iUrifdid.2. p.tit.iií 
cap.22.Pariad.lib.3 
difter.9.§.4.num.i5 
Dlan.tom.8.tra£fc.7 
rcfol. 5 9. Antuneá 
iib.i. dedonat.Reg. 
part.3.cap.í>.Iu¡.Ca 
pon.tom.í.direépí. 
3 80.&• alios refere 
D . Caficjon Infijo 
Alphab.Iurid. ve rb. 
Ecclefiaft. bona fhb 
i). 91. verf. & qtiód 
iVCiiatioiiCra. 

8 BübadíiI.iíb.2.Fo 
Jiric.cap, is.n. 117. 
& feq.AnfaId.de iu-
rifdi£r.2. p.tit.i í.c. 
22.n.9S.Car:e.v.de 
iudlc¡is5tit.i.dlfp,2. 
quaiít.j n.is9.-&q. 
6.n. 457.Ignac.del 
Villar inSi iva refpo 
for.lib.i.refp.s.iri 3 .p.n. 28.ee 11.Pegas refol.For. tom.i.c.n.n.13 i.&c 1 sz.Ignac.deSalZ' 
ín addit.adBern.Diaz d.c.ó7.1it.A.& curñ plurib.Pareja de Volver. inítrum.edit.tit.4.refo* 
iut. vnica,num.2 9. 
S Salzed.ínaddír.ad praft.Canon. Bern. Díaz cap.67. lir. A..in fin.Bobadill.d.lIb.2.cap. 
1 g.n.uS.& T 19.Carrill.Borre! 1 .de prxft. Reg. Cátholic.cap.7i¿n.? s 1 .Aníald.d.cap.22 J 
n.ioi -Siteph. Grarian.difcept.Forenf.cap.i ? 9. hum. 24. Machad.in Summa lrb.4-.part. 
1. traer. i4.doctiment. 7 . num.2.&3. D. Saized. tract. decontravand.cap.3j.num.29. 
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Parte r. GloíTa 6. 
13 j y f i fus paftores, ó criados entraren á hazer da

ño con ganados íuyos, pueden íer aquellos denun
ciados, y caftigados en fus perfonas, y en los ga
nados del Clérigo, como qualquier éftrañó, como 
fe proceda contra ellos folos, que fon del fuero íé-
cular, y no contra la perfona del tal Clérigo : t 

[i 4 y íi para pagar la pena fuere neceífario, podra veñ-
derfe el tal ganado , fin que el luez Eclefnftico pue
da juftamente inhibir al Alcalde luez de Bofques i y 
fi lo hizieífe, cometería fuerga, y como tai la man
dará el Confejo alean y afsi lo refolvió el Dod.Iuañ 
Gutierrez,cón autoridad de vna ley Real/y le íigueñ 
los demás del Reyno,á quien juntaron Otero, Bal-
mafeda, y Cárleval.(io) 

i j Pero fifue aprehendido el Clérigo cacando,ó 
de otra manera delinquiendo contra eftas Orde-
nangas (y mas íi fue la fegunda,ó tercera vez, en que 
las penas de ellas ion perfonales, y mayores las pe
cuniarias^ con efta frequencia, y reiteración íe pue 
de llamar propiamente Cagador, como los Cañones 
le llaman) pueden los Guardas in frangenti, no folo 
quitarle perros,arcabuzes, ó otros inftrumentos, co* 
mo queda dicho, fino también prenderle, (n) y 
llevarle prefo á dicho Alcalde, y él deberá remitirle 
preíoluego (efto es dentro de 2.4.horas) al luez 
Eclefiaftico competente,con el proceífo de fu caufa, 
y hazer,que el Fitcal de fu juzgado ponga, y figa an-
re el la tal denunciación, y pida laexecucion de las 
penas perfonales , y pecuniarias de eftas Ordenan-
gas, y que fea en ellas condenado,y el Eclefiaftico 
le deberá caftigar, y condenar en ellas. 

Perofuele en efte cafo dudarfe con que penas le 
deberá caftigar el Eclefiaftico,y fi debe feguir lo or
denado por las Cédulas ¿ en lo qual el Dodor Igna
cio de Salzedo,y otros,á quien refiere, y figue el Pa
dre Diana, fon de parecer,que el luez Eclcfiaf
tico no eftá obligado á feguir las Reales Cédulas en 
la impoficion de penas, no eftando confirmadas por 

el 

21 
vbi alios addít. Fraf. de 
Rcg. Patrón, rom.i. cap. 
4S.Antu»iezdc donat.üb. 
i . pan. 2.C.10. Vrrutig. 
3 •part.Paftor. voto 9. D. 
Callejón refert alios,ver-
bo Iurifdict. iaecularís ia 
Eccleíuít. i'ub num. 20 . 

10 Exdiét. I.12. tic. j ; 
l ib. t¿ Recop. Gutiérrez 
1. part .prs¿t.q.4.& cuaa 
Azebed. Ahumada, Gre-
gor, Lop:cV ZciválJ. Ote-, 
rodé iur. pafcend.cap.i jj 
num. fin. & cap. 8. num. 
a 4 . 'Car lea dict. quaeft.3. 
num. 155. cura ícqaent, 
BalmafecL de coiiect. q. 
19. nuw. 22. Foutancii.1 
declí. 514. & 495. cum 
íequentíb. Pareja de inf-
rrum.edk. tir.4. refolur. 
vníc.num. 2 S . & 2 9 . 

11 L . 9.tit. 3.lib; i.Re« 
cop. Et Cieritum i » / r 4 -
ganti repertum pcjfe capij 
t>t fuo iud'tci remit«turt te-
nenr pluresper Bobadill. 
lib.2.cap. 18.num. 5 0 . & 
per Carlev. de iudic.tit. í. 
diíp. 2. queeír. 3. numer. 
158. ad ftn.Anfald.de iu-
rifdíct.2.part.tit.i i.cap. 
23. 

iz Salzed. in addltion. 
ad pract. Can. Bern. Diaz 
diá: cap. ó 7. Diana t. pi 
rcfolut. moral.tract.z.de 
immu¡ itat.Fcclefiaft. re* 
íolut. 1 5.111 fin. 



3 3 D. Covatr. y;tacóle, 
cap. 3 3. num. j. 

¿4. t)*a.kg. 12. tit. 3. 
lib. i . Rcccpil. 

'15 Vt per Ar.fald. de 
iur¡fü"&. 3 • pan. dt.vnic. 
Cap. 18. á num. 8. Mo-
]¡na de iuftir. &;ur.tom. 
,1 . difput. 34. concluí". 6. 
Machad. in Summ. 1 ib 4 . 
part. 1. tract. 14. docum. 
7 .num.2 vbi alies aíFerr, 
lit.C. Di Salgad, de Pro-
re£t. Reg.part. i.cap.i. 
praelud. 2. ¡,um 64 .Dom. 
6aizcd.de kg.Peliúc.lib. 
1.cáp.4/IuL Ciarán pta-
jú,cap .fin.quxfí. 3 6. vcr-
ílc. Vitcrius quxro,late 
Amaia ad i. vnic.Cod.de 
•venat. ferar. á num. 65 . 
quam Icglt íub leg.6.C. 
de excufat, muner; libr. 
10 Bobadill. lib. 2.cap. 
18-num. so. A vendan. 
1 .p deexeq.cap.22.num. 
2, & 1 s. ied contra in fur-
g't. Aiexand. Sperel I. de-
c i f . i 2 . i 3 & «4 quam vi-
dc,&Gut. lib. 2. Cano-
nlc.cap. 28. num. 15.17. 
& 4 7 -

.16 Lcg. 1. tit. 18.'.ib <s. 
Re, 

el Papa;y que puede caftigarle con otras á fuarbi-
trioi opinión que fuena bien, afsi á los Clérigos, co
mo á fus luezes, por parecer que los exime del vin
culo de las leyes.y Ordenangas Reales; y no parece, 
que contradigo efto Covartuvias, (13) que tratan
do del ^lerigo>á quien la Iufticia Real aprehendió 
Con armas en la Ronda, aviendo aífentado, como 
puede quitártelas ¡ y que en quanto á las demás pe
nas peribnales,y pecuniarias,lc debe remitir al Ecle
fiaftico , ánade eftas palabras! Imo tenebitur luáex 
McUeñafticuspoenam itlam adverfusClericum exequijed 
potent inris Canonici poenis, £?• pecuniaria multa eius 
arbitrio Lleritim puniré. Pero no obftante lo dicho, 
lo contrario es mas cierto, y mas feguro en nueftro 
cafo j y que no folo podrá, fino que deberá (como 
dixo primero Covarruvias) íeguir en el juzgar al 
Clérigo denunciado por los Guardas las Reales Ce -
dulasjy condenarle en las penas pecuniarias dellas, 
y en las otras períonales, que no contradigan áfu 
eftado Clerical,conmutadas las perfonales áfimi-
litud de la pena con el Noble, y reputando fu eftado 
pordetal. -J* Lo primero,porque la referida ley (14 ¡ 
Real, que habla de femé jantes Ordenangas comu
nes a Clerigos,y legos,dize aísi; ( Que en tazón dé pa
gar las penas 3y lo que afsi fuere ordenadojodos, afsi Cle-
rigos,como legos, lo paguen, las quales penas fe cobren, 
afii de losVnos,cotno de los otros) fobre cuya juftifica-
cióefcrivcnAzebedo,y losDoéloresí{i5)t y al mif- t 

mo intento haze la ley Real q prohibe la íaca de las 
monedas de oro,y plata de eftos Reynos á las perfo 
ñas de qualquier eftado,y cilidad,aunq fean eííemp-
tos, la qual dize,que ayan lugar fus penas contra 
los Prelados, y los Clérigos; y Azebedo fobre ella 
fíente con Menchaca, Mexia, y Ignacio de Salzedo, 
(i 6) que fe debe obíervar como ley que mira al bien 
común, y no contradize á la jufta libertad de los 
Eclefiafticos. L o fegundo, porque en los negocios 
temporales, y políticos como es efte, aun los Pon-

z 
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tificesno fedefdeñaronde vivir por las leyes Impe-
igríales, t Ü 7 ) L o tercero, porque el Obifpo eftá 

obligado á hazer guardar en (ü fuero contra lósCle-
riiros las Ordenarlas particulares de los Pueblos, 
hechas para fu bien c o m ú n , y buen goviernoyquanV 
do contienen natural equidad, como cort Inocen
cio A b a d , y Baldó tuvo el gran Pra&ico A Venda-
ño , y e-n términos decapa lo tiene aísi con lu l ioCla -
r o , F a r í n a c i ó , y Pedro Caballo, Anfaldo, ( i8) e l 
qual habla de Ordenanzas íobre t é r m i n o s , y mon
tes; y d é l m i f n o í e n t i r ion lulio C la ro , y Fr. M a 
nuel Rodr íguez , y íulio Claro nota á Covarruvias 
en quanto dixo,qUe podría el Iuez Eclefiaftíco mul
tar al Clérigo arbitrariamente, y Cafligarie con pe
nas Canónicas; y con razón, porque (como él dize) 
íi los ediótos penales del Principe íeglar ligan á los 
C l é r i g o s , c o m o podran, í iendo individuos, dexar 
de ligarles también las penas de ellos, y en parti
cular las pecuniarias; y no conformándole en eftó 
con CoVarruVias, y í lguiendo á Clafo,-Farinacio, y 
Pedro C á v a l o , lo fíente aísi Francilco Ánfaldo;y crí 

20 la Verdad t fi algurt arbitrio podría tener en nuef-
trocafo dicho Iuez, folo feria en conmutarlas cor
porales de Prefidios, ó Galeras, en cenfuras>priíion¿ 
ó recluí ion, ó fufpeníion , ó otras de las que fuelert 
vfar los Cañones Sagrados, pues para eífo es mas le
gítima, y propia la po te í lad ,y arbitrio, que para re
gular, quitando las legales, y imponiendo Otras á ftí 

21 arbitrio libre, t lo que en vno, ni otro fuero a n in
gún fuez es permitido, (19) quando ay pena legal, 
y no arbitraria: y afsi como dizen lulio Claro, y los 
demás Citados, en lo pecuniario, no puede el Iuez 
Eclehafticó arbitrar, fino condenar en las penas co
munes de los legos 5 y en lo corporal fi, quándo es 
indecente, y impropia á fuellado Clerical la pena, 

t mayormente quando en el Derecho Canónico fe 
hallan eftablecidas penas Canónicas contra los Clé
rigos que cacan. ( 2 0 ) 

De 

Reccpil. & ibi Ázebed. 
num. 19.cuín Mvnchac, 
eontrQveíí; vfu freq. 
i. cap.4 . num. 18, Me* 
xia ¡n pragm. panis , con. 
cíuf. 5 . num. 1 7 . D . Co-
V arr. in cap. poffctTor. 
4 . num. 8.adde Ignac. del 
Villar in Silva, reíbonf. 5 . 
part. i'i numer. xo.lib. 1 . 
Gutiérrez Ilb. 4 . praftic. 
q. 38. Se i 9. & a i ios re
ferí pp.Jégy-dj Callejón 
In Alphdb. lurld. verbo 
cx.tractlc„¡um.3¿ 

1 7 Cap.quomam , ¿. de 
cap'tuüs , cap. quis au-
t>m,cap. certurh eit¿diLt. 
tú i 

18 Ávendan. í . parr.de 
exeq. mand¿ cap. 4.- nu
mer. 2 5 . verf. Et íkut 
luí. Ciar. In§. fin.quaeí't. 
3ó.veri*. ViterutS quajfo, 
f arínac. pr,¡x. crim. lib. 
i; quajíl.S. de Inqiiiíttion. 
num. 96. Pcfr. C a valí, 
rtíblut. cfitti&ij C a í l 9 . n. 
1 5 . Aníaíd. de iuriílid. 
part- 2 . fifí 1 1 . cap. 2 2 . 

numer. 95. Fray Manuel 
Rodrig.qq.Regu!,2. to
mo , quseíb 6 2 . num. 1 6 . 
infin; Gutierr. 2 . Cano
nje, cap. 2 8 . numer. iz . 
FontaneL decif. 5 1 5 . Se 
4 9 5 . 

i 9 Leg, 4 4 . t i f . tfá xb. 
ó.Recop. 

22 
¿o Vtin cap. 1. deCle-
rico Venator, vbi: Epif-
coptts habsns ornes, «utac» 

Ct' 
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tiphtCi id Vf»4»íí«0»,jí ¡4A 

pi us in h*c volúntate deti-

ncatur (fittm menftum fuf-

fenficnern A comwunione, 

PfesbyTer,d¡t<ttu iwc&rrunty 

f¿r> Dt'aconus ab omñt ofjl-

dofvbl Dü&o/res. 

Salzedo de lege 
Politic.lib. i.cap.4,nu
mer. 19. vbi refert Ofafc* 
deeif. Pederront.6 8.nu-
mer. 20. Tufe. lit.Exon-
cluf. 12. num. 2 2. CaroU 
'de Craf.de cffect. Gleri-
cat. effirct.. 2. num. 266, 
Pat. Diaru refol.8: vcrG 
fed notandum eft,Caftid. 
tom.7.cap.8. num. 28. 
Sánchez conf. mor. lib. 
2.cap. 4, dubir. 5 5. i:Um< 
;3 i. Gutiérrez lio. 1 ¿ prac-
tic.quajft, 3 2. numer. 11. 
T>. Covarr. pra¿t.cap.3 3. 
¿kSarmient.-lib.7. íclec-
tar.cap.13. 

22 Ex traditis per Mo-
lin.deluft.&iur. tom.i. 
d i íput .47 .50 .&51. 

"23 D.Salzed. dictlib. 
i.dekgePolhic. C 2 p. 4 . 
numera 9. 

De otra manera fe podrían conciliar eftás opi-1 
niones, que la primera corra quando el luez Eclefiaf
tico procede de oficio, por delación de fu Bical con
tra el Clérigo Cagador, ó damnificador, á fin de co
rregirle en las coftumbres, en el qual caío cómo quie
ra que las Reglas Canónicas reprueban en los Cléri
gos el frequente exércicío de la caga, juicamente pro
cedería, fi le condenaífe en penas Canónicas, y multa 
arbitraria, por via de corrección. Y la íegunda,quañ-
dofueífe denunciado por las Guardas, óFiícal Real, 
ó otro que pueda, por el quebrantamiento de las Rea-* 
les Cédulas, y vedamiento efpecial de ellas, en el qual 
cafo deberá el luez Eclefiaftico fer el executor dellns, 
como quien es luez competente de las caufas, y deli
tos de los Clérigos, y condenar en las penas de las 
Cédulas, tomo lo debia hazerelluez de Bofques en 
lo pecuniario, y perfonal con la referida diftincion; y 
en efto cóncuerdan los Docl:ores,feguídos,y referidos 
por Salzedo; (zi) 1 y aun foy de parecer, que debe i 
feguir en la forma de la aplicación de las penas pecu
niarias lo difpüefto por las Cédulas, dando fu tercia 
parte al Guarda q denunció, á quien fe le debe no folo s 
por premio, fino por parte de falario,y alimentos ; y 
ala Cámara Real la Tuya, (±2) á quien fe debe juila-
mente en recompenfa del daño recibido ; y también 
podria ( en mi opinión) la otra tercia parte aplicarfela 
el luez, como le podia tocar,ál luez de Bofques en los 
limites de prematica (yá que no en lo reftrido de los 
Bofques ) fin hazer el Eclefiaftico diftincion entre 
vnos, ni otros limites, por no fer aíTalariado por el 
Rey, como lo es el de Bofques (caufa de que fe man
den aplicar en los limites reftri£tos dos paites de las 
condenaciones á la Cámara) y nunca puede fer da-
ñoíb,que fe conceda al luez Eclefiaftico efte premioj 

1 y afsi como Salzedo (13) llama al Eclefiaftico Z ; 
luez Executor, no lo'feria fi no hizieífe la aplicación 
en la forma referida. 

Y en quanto á eftas caufas de los Clérigos no es dif- M 



pütable, que la denunciación jurada de qualquier 
Guarda de eftos Reales Bofques haze tanca fee con
tra el Clérigo, como contra el lego¿ (.14) 

Y que el Clérigo incorregible, que aviendo íido 
2 ^ amOneftado, ó caftigado tres vezes por la caga, no 

debe gozar en adelante del fuero Clerical, y puede 
fer caftigado por el íuez fegíar, fin remitirle al Ecle
fiaftico; pruébalo también Anfaido. (2.5) 

2 8 Y del Clérigo Cagador, que fe refifte á. las Guar
das que le quieren prender, veafc lo que diremos 
defpues parte 7. Gloífa ¿o. 

2 9 A los oficiales mecánicos, que no tuvieren here
dades , fe les prohibió cagar en dias de trabajo den
tro de lo que íe defvedó de los limites antiguos fe-
¿alados por eftas Ordenangas, quando íe reftringié-
ron, y moderaron por la Cédula 14. fu fecha de 
2 0 . de Enero de 155» 1. ib las penas en que incurren 
los que cagan en lo vedado* 

Y efta prohibición corre por íá mifrna razón en 
lo defvedadó por las otras nuevas reftricciones, que 
defpues acá fe han hecho hafta la vltima de primero 
de Iunio de 1647. que es la Cédula 38. de que fe hi
zo mención en la Gloíla 5,* 

3 0 Y quales fe dirán oficiales mecánicos, declaró la 
Cédula 15 .fi! fecha de 20 . de Iulio de 1592. que or
denó , que demás de los que lo fon, y fe tienen por 
tales,íe comprehendan Taberneros , Bodegonea 
ros, Pafteleros, Mefoneros, Carniceros, y otros 
oficiales de femejantes oficios, y tratos viles, y ba-
xos. En vna ley Real fe declara quales fon Artes me
cánicas, y los difinió bien Parladorio. {16) 

31 En los labradores que profeífan por oficio la cul
tura de los campos, fe deben executar las penas de 
eftas Ordenangas con rigor, y á que no leles au
menten, potque no fe vengan déla dulgura de la 
caga, y de fu golofina, y interés, y fe retraygan con 
ello defuo-ficio principal en detrimento publico, 
como lo fuelea hazer muchos en menofeabo de la 

24 VrcúGand.tradüné 
Avcnd.de exeq.mand. i¿ 
part. cap. 4 . numer. 30, 
vcríic. Item in propoíl-
tojSalzed.ad Eernard. 
Díaz in pract. Canonic. 
cap. 5 5. veríic. Ex quo 
íubiofertur. 

zs Ánfa]á.de¡urifdi£t.ci. 
2. part. tit. 11. cap. 22. 
á nutrí. 1 i3.fed videMa-
chad. 2. tom. Üb.4. part, 
1. tractat. 13 .docum. 8. 
fol. 8 9. & Antünez de 
donat. Reg.2.tom.caf, 
9. á num/ 

a g t i . 

26 teg.-i.t\t. J; lib.6: 
Recopil. 1.3 .tir. i4.parr,í 
4.1. 1. Cod.de excufa-
tion.artificlíb. 10. Par
lad. líb.3.ditTer. 130. §¿ 
10. num. 2. Gómez Ba
yo inpraxi, 3. part. lib.2,; 
qua:ft. 153. num. 56.B0-
badlll.lib. 2.cap. 13.nu
mer. x 6. El (¡uod llhd h* -



bcndum eji pro vlli, quoi 
commHntter pro tali repu-
tatur in ea CiVitate (ti<ju<t 
exacttur ¿ 1. i . § ¿ i . & ¿ 
fin. s.Candelarij, ff. de 
muner. Et quid dé merca* 
tura. Amaiain 1.vnioC. 
dt-Lfamib. ab. 10. num. 
8 i . J. Iüt i t . 21. part. 3; 
Guíícrrti practic.quajft. 

27 L . I 3 - tít. 7-líb. 8¡ 
Recopil. Bobadill. dict 
lib. 2. Poli t. cap. 13. nu
mer. 16. 

aaricultura, los quales fuelcn fer losmaspernicio-
íos enemigos de eftos Boíques Reales, porque en-
golbíinados en la caga,)? en el vtil de véderla,toman 
por arce, y oficio principal eftar fiempre cagando, 
y andar de día, y de noche aquadrillados en los Bof
ques , fin foltar dé la mano el arcabuz j la red, el pe
rro, niel vrón ,con que hazen rodo el añoconoci-
difsimos eftragos', defde el venado, gamo, y xabali, 
hafta el conejo, y la perdiz, de eftos matan grande 
copia, de cuyo precio facan 300. 400. y mas reales 
en vna noche íola¿ 

Él nombre que á eftos les toca es de curíanos, ó ^ 
cofarios, y con gran propiedad, porque corren to
do el año continuamente por los Boíques, como los 
Piratas por el M ar: vían de disfraces éh él rrage, y 
roftro para no fer conocidos, porque temeroíos del 
caftigo, fi ion préíos, van reíueltos á reíiftiríe á las 
Guardas que los figuen, como tiran al venado, ó al 
conejo, y entre Guardas, y coíarios íuele ayer efca-
ramugas Milirares, y ialir muertos,ó heridos los 
vnos, ó los otros. 

Iníanable es el vicio de los tales, porque hazen 
la caga arre de vivir, y íola la muerre, ó las Galeras 
bailan afanarlos de efte achaque, y afsi qualquier 
rigor legal íerá piádoío en ellos. 

Entre los oficiales á quien por vna ley Real pro- 3 3 
hibeeljugaren dias de ttabajo, pone á los labra
dores Bobádilla,y con razón. (¿7) 

Severiísimo parece el rigor que refiere Guiller- ^4 
íno Benedicto, que vfava vn Conde Francés con 
qualquiera labrador t á quien cogia cágando»porque 
losmultava envn iueldopor cada pluma de la per
d i z , ó ave que matavan irremiísiblemente, pare-
ciehdole j que efte rigor les retorcería dé efte vicio, 
para que no faltaílen á la agricultura; f y con quan- 3 5 
to rigor efté en Francia prohibido á los agriculto
res , y otros oficiales el cagar, y terter perros, redes, 
aves,y otros inftrumentos de cagar, y idamente per-
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Parte i . Clofla 6. ij 
mitidos a los Nobles toca latamente el dicho Gui 
llelmo Benedicto. (18) g Q \ 

1)6 P e r o airemos, íl el cjüe fe aprehendió ca^in 
' do, ó" contraviniendo a otra cofa de las vedadas po¡ 

eftaá Ordenanzas, fueífe menor aeif, a ñ o s i i debe 
rafercaftigado éonfus penas: Ignacio de! Villat 
pone eíta queftion en caíb de Oidenanca de no po 
der fácar madera fuera d é l o s términos de vna Ciu 
dad, fin licencia de ella, y d i í l i n g u e el menor de 
i 4 . anos, del que excede de e l la edad, porque el me 

nof de 14.años,feeícufadeía pena,por la fragili* 
dad grande de íu c'dad, y mas en calos de femejan-
tes eftatutos, © Ordenanzas, fff lo qual no fe en
tenderá quanto á la fatísfacion deí daño que huvie-
re hecho. Y aun jüftarríente deberá fer efearmecado 
con priíion,fegun le hallare en él capacidad de do-
lo. - • r ' \ -

r.yj Pero el de 14. anos arriba incurre en las perlas, fí 
bieíi puede implorar beneficio de reftittícion; y 
aviendo pena corporal, ó otra g,rave,fc le puede rni-
tigar,y moderar. (30) 

58 Peroquando elmayor de 17, años, y menor de 
2,5. entf aíTe á eacar,{iendo fabidor de que es en Bof
ques Reales, y vedados, y aísi á fabiendas, y malí* 
ciofamente, ni es digno de equidad > ni de qué las 
penas de eftas Ordenanzas le lean minoradas, (51) 
y lafalta de atención, y de rcípe&o le ha¿enindig
no de otra equidad; que en otra^enero de culpa, 
mereciera por fu edad, mayormente que en efta ef-
pecie de exceífos raro es el que peca de ignorancia. 
Farinacio,Fachineo,Menochio¿y Pérez de Lara fon 
de ver en eftos calos; (32) 

Pero nadie da doctrina mas fegura, que nueftra 
ley de la Partida, {33) pues dixo lo figuiente: fi/í 
por aventura el qae oVie/Je errado ,fuej]e menor de die^ 

años y medio, non k deben dar ninguna pena ,e ftfuejje 
mayor de efta edad, e menor de die^y fíete, dcbenle men* 

guar laptna^ue daña k los otros mayores por tal yerro. 

C 1 G L O S -

. 18 Guíii.Bcnedi&.vcrb; 
Et vxorem > á uum. 3 JS* 
& num, 354.8c j.s5. 

. 29 Ex i.ImperatorcsJn 
fin. ft'.de pubtíc.áe vccYi-» 
gal.cap. ¿.de deHct.pqer4. 

• i.6.tit.7.$>art.5. l%mc; 
de 1 Y i] 1 a t 1 ib. i . re íponf. 
5< á nuro. 45. &Gufierr. 

' 4. part. praá;. quatü:. 2 9. 
x.itm.2Í.& 2 i . D.Salzed. 
intr^cl:. d e l contravand^ 
cap. z6 .Scalios D. Gaíte-
jo:i ii¡ íuo Alphab,Iurid* 
verb, Minor.nnmer.9-8c 
43 . £¿ verb.de¡i&urn,fjb 

$0 Ex ¡.fiexcaufa, §.Si 
. in CümmlíTum, 1. auxilia, 

§. in déli£tis,rf, de minor. 
2¿ tenem Ant¿Gom.tom^ 
j.var.cap.i. nura <S'2.vbi 
n u m. 6 i, Jlefol vit i n p?4; 
¡ore 17. (tnttorum pofle Jar-* 
dicem , son yero teneá POF-
r.Am moder*re;8¿ cum Go-* 
mez,Avi¡cs>& Didac.Pc-
rtz, Bobadiil, lib.4.Pplrc. 
cap.5 .nurh.49.8c ad rioc 
cíl videndus And.Fachin. 
lib. i 7 cante cap. yi.vbl 

ttttndi deberé,*» femél / 
pl ¡tries idemde'lduin com' 
mtfferit, an fit leve , vel *' 
troxt S¿ili D.Salzed.dcr 

contravand.cap.2 5 .nutn 
6. 
3X Dia.I.6.tit.7.part. j¡ 
ibi: Faeras ende ft le fitejfe 
probada, quehfi^iejfe a 
hiendas, j ntalicio[<imente9 

Dicfc.hfi ex cauí.§.Si in c5-
mif.fF.de mln.ibi: iinon do 
li$f'tp(ius interiéemat. Ign. 
dclViil.fabn.56.Bpbad.dj 
lib.]..<:• 5 n.40iQ»/íoqttitt$r 
etiÁ minore deUnqtteate de 
iuffuptttrisyVel Domlni. 
32 Far.q.99.n.77.8:r8i: 
Fach.d.c.71 .lib.i Menocw 
dcarb.caf2 3ó.n.i9. Per. 
cíe Lar.incomp. vita:ha« 
min.cap.28 .á num.219. 
i i L.S.tit.ji.parr-/-» 
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Prohíbetenofoloejcaqar.finoel entrará caqarca-
qa mayor; y fi Te caftíga el conato fblo3aunque 

el delito no íe aya confumado. , 

S V M A R. I O. \ Arcabuz fi\ fepermite tener a los.due-
ñosde heredades , que eftan dentro 

En ¡os (Bofques peales /¡fe caftíga el de lo Vedado en ellas ¿ara fu difinfa, 
conato de cacar, oha^er otra de las en el mifmo num. 6. 
cofas prohibidas, aunque no fe aya t/ife puede paffar conMyendo por ca~ 
Jegmdo el efeblo,ni aya cacado ,y con mino carretero de Vn lugar aotn» 
que penas,num.i. allh 

Como fe prueba efte conato,num.z. Si fe puede paffar por heredad agena/in 
El que fe aprehende fuera del caminó licenciade fu dueño, num.-?. 

ffifásí con arcabuz o otro inftrumen- Si le es licito aqualquiera el prohibir a 
to de caca en termino Vedado,fiincu- otro el entrar a cacar en fu heredad, 
rre en las penas, num.*,. I Boj que, num. 8. 

Si fe prefamha intento de defraudar £/ Principe puede prohibir la entrada 
los derechos peales contra el que lie- a cacar en heredad agena,quandq efi 
Va mercaderías.por fuera de los ca- ta dentro de los limites feñaladospa-
minos %eales,alli. \ ra lafuya ,> mas quando de tiempo 

El que fuere aprehendido en lo Vedado inmemorial lo ha hecho, num.9. 

de los ftofq'Ms peales, quepaffaVá Sí incurre en las penas el que entra en 
de camino con arcabucear gado con los Bofques, 9 Imites a ojearla, y 

Valarafafi incurrirá en laspenas;, echarla fuera de ellos , tirándola 
quefilellevaflede/cargado>numAi piedras, y ahuyentándola, numen 
5 J ¿ . 10. 

N O maten, nipaffen,ni entren amatar s y cacar offo ,ni 
pnerco&c. En efta, y en las otras Cédulas de los 
otros Bofques Reales fe veda no íolo el efeóto, f i

no el afectó ¡ no folo la execucion, fino el conato; no fo
lo el cagar, fino el entrar á cagar, y afsi el principio del 
delito aunque no llegue a confumarfei y afsi fe incurre en 

las 



Parte r. CJoíT 7 . 
ks penas del > y fe caftiga con ellas, aunque no fe 
perficione,por lo que trae Tiraquelo. (1) 

% Secrun lo qual bafta para incurrir la pena enerará 
cagar, ó eftar dentro de eftos Reales Bofques, y íus 
limitesjcomo fea con los inftrumentos de cacar,que 
fon la prueba manifieftá del animo de delinquir, y 
vn acto próximo del delito intentado punible.por 
derecho. (z) 

^ Y afsi fe ordena en efta provifion , que el que fe 
' hallare fuera dé el camino con arcabuz , perros , ó 

otro inftrumento de cagar, incurra en las penas de 
ella, como en los que deben regiftrar las mercade
rías para pagar los derechos de Aduanas,bafta co
gerlas fuera del camino Real,paraprefumir la in
tención de defraudar. (3) 

L o qual procede en tanto grado, que los que fon 
hallados en eftos , y ios otros Reales Boíques de 
Aranjuez, San Lorengo, y Balfain, ó dentro de fus 
limites con arcabuzes cargados, aunque íea con pe
lota raía , y paíTando de camino , incurren en las pe
nas de la Cédula ¿ 1. en que efta iníerta la prematica 
de 5. de Enero de 16\i 1. que lo prohibió, de la qual 
fe haze mención en vna ley de nueftro Reyno, (4) 
y lo diremos mas latamente abaxoenla GloíTa 1 o* 
defde el num. z. 

En las quales Ordenangas no fe incurre por los 
que paíTando de camino llevan arcabuzes deícarga-
dos, con que fe libran de la íbípecha de llevarlos pa
ra cacar con ellos, fino para defenfa fuya, como fe 
expreífa en las dichas CeduLi,y Pragmática. ¡ 

En cuya confirmación falió la Cédula referida 
de zz. del mifmo mes,y año efpecial para eftos Rea
les Boíques del Pardo, y fus limites i y en la de 17. 
de Iunio de 1 ¿ 4 5 , que es la Cédula 3 5. fe declaró de 
nuevo, prohibiendo el tenerle los dueños de here
dades dentro de ellas, y todo lo que no fuere ir por 
camino Reafó carretero de vn lugar á otro,ó tener
los para defenfa de fus cafas, y perfonas: bien es ver-

C j dad. 

2 o 
0W 

6 

1 Tiraqncl. cíe peer?. 
rerrpcr.eauf.j7.ai.um. 
4. 

i Per text. In J. h quí 
cura te|o,Co.d.adl. Coc-
ncl. dcíicar. 1. 1. ff. eod¿ 
1. Divus Adrianus eodj 
tir.Lfiquisnon dícam ra-
pere, Cod. de Eplfc. 6¿ 
Clcríc. &. in 1.6 i . ad fm¿ 
tit. 18. lib. 6. RecopiU 
Farinac. de íurtís,qusft. 
174-. numer.4.8c 8. Me-
noch. de arbitrar, cafa 
3<5o,Petr. Cavali. refol. 
crimin. tom. 2.caíu m , 
& aüos plures apud 
D. Caftejon in fuo A l -
phab. verb. Gogitatíoji 
numer. 2. 

3 L. 2. In fin. tir. 32'J 
L'b. 9. Recop.&: cura aiijs 
Alfar.de ofñc.Fifc. gloíf. 
20. num.72. Bobadlll.lib. 
4. Politlccap. 5. numer.; 

14. & faciuíst ad rem tra-
dita per ígnac. del Vill. 
Hb. 1. refponf. 5-á numer ¡ 

4 L . 20.tlt. 8. lib .7 .Be-i 
copiiac. 



5 L. per agrum, Cod.de 
iervltut,& aqua. 

6 §.Ferc,verf.Planeínf-
t í t . de rer. divif. ]. divu?, 
ti', de fcrvit. pradior. tuí-
tic. D. Covarr. Rcg.pce-
'caturn,2 .p.§.8. num.9. & 
cuín alijs Vázquez ópufe. 
de rcUitut.cap.5.§.2.dub¿ 
i.num.j .vbiikmpliat pro
cederé aonfolum inferaru 
t>enatlone, ¡cd tn auium au-
cupio, contra Sotum. Lc-
íius. de hiíi.& iur. iib. i. c» 
5.dub.8.num.3 9. 
7 In ). iniuriatum a£tio, 
§.fin.ff.deiniur.5bi: Vfw 

fatum tatmn efl, tam crji 
nullo ture , Dt qtiis prohiben 
pofstí Aute xdesmeas^velprx 
tortum mear» pifeári. vbi 
gloí.verb .Agi poteft,aÍt: 
Confuetudo ex certa [cien-
tía talt cajú legem r-iecit, 
Cpqtiod tribaat i^rífiíilhs 
nem eam non í»6f nri.Boba? 
di i I. i5b. 2. Po 111. cap.1 o. n. 
36. &alk>s tefert D. D . 
Agyd.Caftejonin fuoAl-
phab.Iurid.verb. Coníue 
tudo,íubnum. 15. £rpo(l 
h*c fcriptayidi agentem la. 
te dehoc. Profper.Rendel.' 
dePafcuis Regijs,&Ba-
'ronum cap.8. i¡u. 20. ibi: 
Qua ratióne non folum hu-
i ujmodi prohlbitio fieri po. 
tejí extrañéis oppidan'ts ip-
fus loe!, fed etiam preprijs 
fundorum dominis , ne in 
ipfts fundís venentur. Ca-
rol. Bardell .conf.7.lIb.i.; 

dad,que quando las penas tienen gravedad, puede 
el luez templar la pena impuefta por el delito no 
cónfuíiíado. 

Y no parezca duro caftigo folo elconato en el 
que entró á cagar, y no cagó, quando con el conato 
Concurre el entrar en lo vedado, pues para en lo que 
toca al heredamiento, V Bofques Reales,nofe debe 
tener por coia nueva el prohibirlo, pues el derecho 
común (5) niega el poder pallar por la heredad 
agena fin licencia tacita,ó expreífa de fu dueño. 

Y regularmente á qualquiera le es licito vedar a 8 
otros que entrena cagar en la fuy ai (6) y teniendo-
la vedada en efte heredamiento fuy o nueftros Reyes 
(como los demás lo pueden hazer en fu heredad) 
juftamente defienden con penas, que ninguno pue
da entrar en él i y el que lo inten táre,íerá con íu pe
na j y lo que pueden hazer en fu heredamiento ,pue
den hazer también en los ágenos, que fe contienen 
dentro de fus limites, t J afsi ha corrido de tiem
po inmemorial, que lo juftifica, como á efte intento 
dixoVlpiano; ( 7 ) conque fe convence, que efte 
edicto penal no tiene dureza, ni exorbitancia algu? 
na en efta parte, y que es muy conforme á lo que 
el derecho común en tal cafo difpone. 

Y no foloeftá Vedado entrar dentro délos I imi-10 
tes á cagar, y matar la caga, fino también el entrar 
á ojearla, y echarla fuera de ellos , tirándola pie
dras , y ahuy entandola para que falga fuera de ellos, 

con las mifhias penas de los que cagan dentro, 
como eftá declarado por la Cédula 8. fu 

fecha de 7. de Mayo de 1583. 

9 

G L O S -



G L O S S A VII I . 

Vedafe el tomar la caqa viva, y fi ferá lo mifmo 
1 a muerta. 

N I otro ningún genero de caca mayor, ni la tomen viva.- QIQ^ G 

A q u i fe prohibe n o íolo entrar a cazar , í i n o ra

b ien tomar l a caza viva* que es l o m i f m o que ca-1 

caria ; pero n o fe dize , fi íe contraviene a efte e d i & o , t o 

mándola muerta el que l a hallare muerta. 

Y en la claufula de adelante , que trata de la caga m c -

nor,fe'dize expresamente, que n o la puedáfí t o m a r v i v a , 

ni muerta, y p o r ella fe pudiera refólvcr l a duda e n l a c a -

Za m a y o r , a n o aver falido la Cédula z f . fu fecha de u . 

d e A g o í i o d e 1617. 4UC declaró fer l o mefmo tomar la 

muerta ,q viva,para i n c u r r i r las penas,y afsi debe tenerle* 

S V M A R I O . 

prohibí fe el tomar la caca Viva en los 
<Bo[i¡ues %eab.s\yfifera lo mifmo en 
la que fe" hallare muerta, fea la caed 
viayOryú menor,num. 1. ¿. 

Si incurrirá en las penas al qfe le halla 
re Venderlo aVer Vendido res alguna 
de caca mayor dentro de los limites 
de los 'Bofques peales,) el que la tu
viere en fu poder,num.5. y 5. 

Hurto,/¡fe efcufa del, y fu pena el qué 
levanto del fuelo la cofa agéna ,y fe 
la lié V o,num. 4 . 

El Cacador que fue aprehendido in fra-
ganti, y probaffe, que la Caca la aVia 
cogido para prefentarla al %ey,fi vü* 
currira en la pena de eflas Ordenan-
gas,num. 6* 

Sien la prohibición de cacar en los%e4* 
les (Bofques fe incluirá la caca de" 
LeoneSiOfjos, Lobos,y otros animan 
les nociVQs,núm<j¿ 

Guardas de los Bofques * files es permi
tido el matar en ellos los lobos,gatos, 
y cor ros,num. 8. 

Én Aranjue^fi incurre en las penas de 
fus Ordenanzas el que toma la caca 
mayor, menor fo de bolateña vha,o 
muerta,num.9< 

7fi también fe prohibe en los Bofques de 
el contorno del Efcorial,d. numer.p. 
~£qUe[era en los de Baljam, numen 
10. 

Claufula dudofa, fe debe interpretar por 
la antecedente,}fubfiguiente, d. nn~ 
iner. 10. 



32 . Parte r. GloíTa 8. 
Ampliafe lo dicho en el que fuere hallado, vendien- 3 

do,ó aver vendido res alguna de caca mayor , el cjual in
curre las penas , aune] diga que la compró, ó halló muer
ta, y que él no la mató, cerno fe declara en las Ordenan-
cas del Pardo, que hizo el feñor Emperador en 2 0 . d e 
lulio de 1534. y en efta feexpreífa también mas abaxo, 
donde fe difpone, que incurran los que vendieren qual-
quiera de dichas refes, ó fi fe hallaren en fu poder dentro 
de los limites, fin que pueda diículparfe por dezir, y que
rer probar, que fe la halló muerta en el camino, porque 
no le relieva de culpa contra efta prohibición, -\ como ^ 
no íe efeufa del crimen de hurto, (i) el que levanta del 
fuelo la cofa agena, y fe la llevó, ora ignore, ora fepa cu
ya es>pcro en eftos cafos, confiando quien fue el que la 
mató,ó fe la vendió muerta,incurrirá también. 
• Ampliafe lo dicho al que tuviere en fu poder no folo la 5 
res entera muerta, fino qualquiera parte de ella, como 
aqui fe ordena expreiTamenre* con quefe prueba incurrir 
aquellos en cuyo poder fe hallan pieles de venados, ó ca-
becas, ó otras qualefquiera parte de ellos, ó de otra caca 
mayor alguna. Ya fe ha juzgado cauía contra vnos de 
Majalahonda, cuyas caías fe viíitaron por las Guardas, 
por noticias de que avian muerto vn venado;y por aver
ies hallado dentro de fus hollas carne de venado cocien* 
dofe á la lumbre,fueron condenados. 

Con efta abíbluta prohibición de entrar á matar todo 6 
genero de caga mayor, fe cierra la puerta á la queftion de 
Pedro Cavallo, (2) donde pregunta fi el calador apre
hendido in fraganti probaffe que lo hazia para prefentar 
la caga al Principcfe efeufaria de le pena del vando prohi 
bitivo,y concluyó,que no;porque en nueftro cafo feria lo 
contrario, pues en efta claufula fe cierra también á todo 
pretexto, y ocafion, i b i : Tor ninguna caufa, y debaxo de 
ningún pretexto, f Y aunque dize el dicho Autor, que 7 
en la prohibición general de cagar no fe comprehenden 
los Leones, OíTos, Panteras, Xabalies, y Lobos, y otros 
animales nocivos 5 no corre efta doctrina en nueftro ca
fo, en que la prohibición es expreíía > y abfoluta dentro 

de 

1 L.'falfus crec'I-
tor.§.Quialicnuin, 
ff. cíerurt. Antón. 
Gom. tom. 3 , var. 
cap. j. de furr. nu-;.. 
mcr. 2.&cum alijs 
piurib. Farinac. to
lmo 6,de furt.quasfl:. 
I 6 S . á num. 6 2 . & 

63.Mcnoch.de ptx 
fumpt. lib. 5. pra:-
fumpt.30. numer. 
1 3 . Petr. Gregor. 
íintagm.iur, í ib .37, 
cap. 1. rubríc. de 
furtis,num.io. 

• 

2 PetnCavall.re-
fol.crlmin.Cent.3. 
caíu 253.numer.2. 
& 3 . ex Jeg. vine, 
in verfic. Ñeque il-
lud,Cod.nulliJice-
rein f-enís,& equef 
tr. felj. & in balt. 
«largar. Ub. 11. 



Parte L GIofTaS. / 33 
8 de los limites , t y la licencia de matar lobos,y gatos, y zorfosj efta dada l i 

mitadamente á las Guardas, y Zorrero, como le dirá en la Glcífa i ? , de to
do efpecie de fieras, y animales de-caca mayor, 

9 Para lo de Aranjuez efti expreftam^ num. 
3. que incurran en las penas en ella impueítas los que tomaren la caza ma
yor, ó menor, ó de bolareria, viva,ó muerta; pero en las Ordenanzas de las 
DeheíTas del contorno del Monaílerio de San Lorenzo el Real del Eícoria 
no parece que fe halla prevenido efto, y aísi no incurrirán en las penas de 
ellas los que la tomaren viva,ó muerta, uno es aprehendiéndoles, ó probán
doles aver llevado álgun inftrumento p ,ra cogerla, en cuyo cafo incur en 
en la pena, afsi por averia tomado, y cacado, como por aver entrado en rtíi-
chos Bofques, con inftrumento para ello, que íolo efto bafta por las Ce du
las 5í>.num. u 6i.natü. z .ó^ .num. r . f 66. num. ¡.excepto en Jas De-
hcílas de la Frefneda,y la Herrería, en las qualespor la Cédula 6o, fu fecha 
de 3. de Setiembre del año de 15*5. en el num, 5. íe manda, que en loque 
roca áía caza mayor de ellas, íe guarden las Cédulas , y píoviíiones dadas 
para \o del Bofque del Pardo, íegun lo qual incurre en las penas de ellas, los 
que tomaren íá caza viva,ó muerta en las DeheíTas de la Frefneda, y la He-
rre^aunque noíe Jes aprehenda con el inftrumento de cacarla. 

O En las Ordenanzas de Balíam, Cédula 83. fe prohibe 
expreíTamente en el nnm 

« v j u t i i u s Doiques 
la caca mayor vivajpero no fe prohibe el tomar la muer-

, ta;y afsi fe puede dudar, íi incurrirá en las penas de aque
llas Ordenanzas el que la tomare muerta; efta duda le rc-
fuelve por la Cédula 27. del año de 1617. expedida para 
lo del Pardo;por la qual aviendofc ofrecido allí la miíma 
duda, porque fus Ordenanzas en quanto á la ca^a mayor 
folo prohiben el tomaría viva ¡ fe declaró, que incurrief-
fen también los que la tomaíTen müerta^como efta va pre 
venido parala ca£a menor,por aver la mífmá razón para 
lo vno, que para lo otro: refpeto de lo qual, y de que en 
las Ordenanzas de Balfain, Cédula 83. num. 6. in fin. fe 
prohibe expreíTamente el tomar la ca^a menor viva, y 
muerta, incurrirá en las mifmas penas el que tómatela 
caza mayor,aurtque efte muerta ; pues militando la mif-
ma razón en los Bofques de Balíaín,que en los delPardo, 
debe correr en ellos la mifma difpoíicion, (3) y prohi
bición ; y las cíaufulas dudofas de las difpoficiónes 

31 Lcg.illud,tT. ad 
leg. Aquil. legV'íi 
poiiulaverit, §.2.tf. 
ad l. lili.de adulta, 
cjaidem rramuladói 
.ff.deedend.l. Nau
ta, i. fin. tT.cic naur. 
caup.&itabul.Surd* 
coní. 3or;num. 19. 
&decif. s2.11um.10; 
Farin. in prax.cri-
mín. pa r .7 .i n fr a g mi 
Jir.E.num.si.cum 
fequent. Quod pro-
ctdit etiám ia lege 
/>««<«//. La ra deCap-
pellaü.iib.i. cap. 5. 
num. 2*4.. Menoch. 
depraeíump. lib. 5. 
prajfumpt.33.nura. 
l% 



4 L . t. Cod. de llberis fe intemrptm t i t ó U 
.pra:tentisj.firerv»spm. I e , n t e r P r e t a n por las antecedentes, ó p o í t e n n 

rlum,§.fin.ff.de!cgar.i. ^ . ( 4 ) * c r i o ~ 
I.nummis, fF.de leg.it.3. 
J . 5 - tlf. 3 3. p¿ rr. 7 • & ibi Gregor. Lop. Menoch. de prasfumpr lib J nr** 
larrea decir. 3 i.nunj. 16. ^*iumpr. i1a4.pratrumpt.J06. & 

G L O S S A I X 

De Jos inftrumentos decaqar caqamayor3y me-
ñor, y quales, y en que forma eftán vedados, afsi 

por leyes generales, como por eftas Ordenan
zas j y de los arcabuzes i y perros que fe 

permite tener en Madrid. 

S V M A R I Ó . 

Inftrumentos de cacar ,y quales fon los 
prohibidos por las leyes del 1\eyno, 
num A. 

Que coja es Armandixo,num.i.¿ 
Cepos s fife pueden tener dentro de las 

proprias cafasen los limites de los 
íBo/qnes <I{e ales,num. 

Ai cabuz¿en que forma efla prohibido ti 
ttnerk\y fife puede paftar con el por 
los Bofques peales; y que file llegan 
cargado con pelota rafa, edefearga-
do,num.4. 

Balíefta, y xara blanca }fife les permi
te a los dueños de he) edades de detro 
dé los hmites,y el cacar con ellas, nu
mer. 5.> 6. 

La diferencia entre xara blanca, y xa
ra con yerVa ,y qual fea la Vna, y la 
otra, num. 7. 

JBl que mata con yerVa caca mayor 3fi 

tiene mayor pena que quando la ma-
ta con otro inflrumento,num. 8. 

berros, quales¡e permiten a los dueños 
de heredades,y quales fe les prohibe, 
num. 9. 1 quales a los paftores, nu
mer* id, 

¡Los no charniegos,fi generalmente éftan 
prohibidos,num. 11, 

berros, quales eftan generalmente pro
hibidos dentro de las cinco leguas en 
contorno del monte del Tardo, num. 
12. 

"Eftas leguas ¡¡debenfer Vulgares,num. 

13. 

A los dueños de heredades, como fe les 
petmite el cacar la caca menor den
tro de ellas ,y con que perros ,y filos 
deben regijliar primer o,num.t4.\\. 

1files es licito elprefiarlos, o recibirlos 
prefiados para cacar en fus hereda
des, num.\ 6. 

Ififatiendo de fus heredadts los perros, 

>1 



Je entraren en los Bofques peales 
tras la caca ,ftpodran ¡r los dueños 
en fufeguimiehtoi num.iy. 

En Aranjuez. que perros efta prohibido 
tener,y dentro de que leguas,numer¿ 
18. 

Clerigü$>y Vráylesfipueden tener perros 
de caca,num.\9. 

Quedes, que inftrumentos fon de Caca, y 

ft efla prohibido el tenerlas, dentro de 
qUantas leguas,num.to.y 22 . 

A los dueños de héredades,ce.n que redes 
fe les permite el cacar dentro dellas, 
num, 21.-

Laeos de arambre ,y cerda,fi efla prohi
bido el tenerlos,y cacar con ellos, nu
mer. 23. 

Vrones,dentro de quantas leguas de los 
Bofques peales fe prohibe el tener-* 
los; y ¡i pueden tenerlos dentro de los 

Sotosi queeflhi en los limites dellos, 
fus dueños, o Arrendadores,y cacar 
con ellos,num.i^.y 25¿ 

Reclamos, bueyes, y perdigones, (i efla 
generalmente prohibido el cacar con 
ellos,num. 26". 1 que de las trampas, 
añagazas,y reclamos, num. 27. 

Si el que matare la caca en los 'Bofques 
(£(ealeS con piedras ópalos,incurrir a, 
en las penas de fus Ordenancas,n.%%. 

tirones ¡fies es permitido tener,y cacar 
con ellos a los dueños de heredades, 
que las tienen deiitro deles limites 
de los Bofques del Efcon.il ¿ y fe re

feren las concordias ,y afsientos que 
fe tomaron Con la Villa del Efcorial; 
Vno por Don Tedro Quer-que de Sa-
lacar,Alcaldelúez^de Bofques en el 
año de \ 6oy. y otro por el Conde de 
Salacar en el de i6iy.nu.ip.y 3O, 

Í iraygan, ni metan armandijos para elloni armen 
Cepos , ni metan arcabuces, ni e/copeta, ni ballefta, 
ni xaras conyerva, ni fin ella. 

Aquí fe declaran los inftrumentos mas comunes cori 
que fe fuéle cagar la caga mayor, como adelante íe de
clararan los de la caga menor;y porque de vna, y otra ef
ta ya reducida la veda a vnos mifmos limites,juntaremos 
aqui los inftrumentos de ellas ; y los que en la veda de la 
caga mayor fe añaden, y mencionan ion perros, redes, la
gos, y otros qualefquicr armandijos > y porque fobre al
gunos de eftos, y otros inftrumentos han falido varias le-
yes,y Cédulas, diremos con diftincion de todos ellos lo 
que ay en cada vno de por fi, y quales eftan generalmen
te prohibidos por las leyes,advirtiendo, que en la caga, y 
pefeafe prohiben por nueftras leyes Reales muchos inf
trumentos, y modos de cagar, y de peícar, que los tie
nen por indignos, y dolofos, como los cepos, lagos, rc-

des, 

GloíTa 9. íbí. 


